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RESUMEN 

La presente investigación aborda el rol que las mujeres pobladoras del sector de Villa La Pradera le 

otorgan a las prácticas de cuidado y la forma en que estas inciden en el proceso de urbanización del 

asentamiento Manuel Bustos, en Viña del mar. El problema de investigación surge a partir del 

contexto de las dinámicas patriarcales y androcéntricas en la construcción de ciudad, las cuales 

invisibilizan la contribución de las mujeres como sujetas políticas y de acción dentro de estos procesos. 

Desde un abordaje cualitativo, marcado por la epistemología feminista y el enfoque autoetnográfico, 

se desarrollaron Talleres de Fotografía Participativa (2), instancias de observación participante (37) y 

entrevistas etnográficas (5).  

Los resultados obtenidos permiten dar cuenta que al mismo tiempo en que las mujeres pobladoras se 

construyen como sujetas políticas en la construcción de ciudad, les otorgan un rol fundamental a los 

cuidados dentro de sus prácticas. Así, se concluye que a partir de las dinámicas organizativas dentro 

de la comunidad, caracterizadas por un enfoque multidimensional e integral de los cuidados, se 

contribuye al actual proceso de urbanización del asentamiento Manuel Bustos, considerando 

elementos inmateriales-simbólicos y materiales-urbanos. De esta manera, logran generar un modo 

feminista para pensar, planificar y hacer ciudad poniendo en el centro de las decisiones urbanas la 

sostenibilidad a la vida cotidiana. 

PALABRAS CLAVE 

MUJERES POBLADORAS – ASENTAMIENTOS POPULARES – PRÁCTICAS DE CUIDADO 

– PROCESOS DE URBANIZACIÓN – URBANISMO FEMINISTA 
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CAPÍTULO 1. Planteamiento del problema 

1.1 Problematización 

Las temáticas en torno a la construcción de ciudad en clave de género han tenido su base en los 

aportes del movimiento y pensamiento feminista, siendo fundamentales en materia de urbanismo en 

la región (Soto, 2018). Desde esta mirada, el urbanismo ha construido un relato hegemónico respecto 

a la construcción de ciudades, que en la práctica invisibiliza y neutraliza las contribuciones realizadas 

por los movimientos sociales (Ciocoletto et al., 2019). Más aún, el relato de mujeres ha sido 

desplazado, desmarcándolas de su rol como sujetas políticas en sus prácticas cotidianas y de su 

influencia en el entorno social (De Armas, 2018). Además de su exclusión para formar parte de las 

ciudades, éstas se enfrentan de manera constante a otro tipo de desigualdades marcadas por las lógicas 

patriarcales expresadas en el territorio a nivel comunitario, familiar, organizacional, entre otros (Valdés 

y Weinstein, 1993; Hiner, 2019). 

La invisibilización que cotidianamente vivencian las mujeres como sujetas políticas, se expresa además 

en la contribución que realizan en los movimientos sociales enfocados en las prácticas de 

autoconstrucción, las cuales han sido fundamentales y ampliamente implementadas por parte de los 

sectores populares (López et al., 2022). En ese sentido, América Latina se ha constituido como una 

región pionera dentro de esta temática (Garcés, 2003; Ortiz, 2012). El déficit cualitativo y cuantitativo 

tanto en vivienda e infraestructura, como en equipamiento y servicios básicos, se ha constituido como 

una problemática central dentro de la región. De esta forma, 1 de cada 5 personas en la región vive 

en hábitats autoconstruidos (Bonilla y Silva, 2019), teniendo una mayor concentración en zonas 

urbanas (BIRF-AIF, 2020). Así, las ciudades se constituyen como espacios polarizados socialmente, 

en las cuales las lógicas neoliberales, racistas, coloniales y patriarcales complejizan la experiencia del 

habitar, dando cuenta de distintas experiencias urbanas (Ciocoletto at al., 2019; Molina et al., 2022). 

En el caso chileno, la realidad no ha sido distinta al resto de América Latina. La aparición de 

asentamientos populares –en especial el caso de campamentos– desde los 50s es una de las evidencias 

más claras de las desigualdades urbanas (Borja, 2003). Al mismo tiempo en que las y los pobladores 

establecen estrategias de autoconstrucción para tener un espacio en la ciudad (Garcés, 2003; Zenteno 

et al., 2020), constituyen un marco de acción basado en la resistencia frente a los mecanismos estatales 

para el acceso a la vivienda, dando cuenta de formas populares y colectivas de construcción del hábitat 

(Cortés, 2014; Garcés, 2015). En este punto, la participación de mujeres ha sido clave (Valdés y 

Weinstein, 1993; López et al., 2022; Zenteno et al., 2023).  
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Ciertamente, los diversos espacios en la ciudad permiten materializar las jerarquías y desigualdades 

existentes (Soto, 2018; Molina et al., 2022). Al mismo tiempo en el que el género influye en las 

ciudades, la configuración y gestión urbana reproduce y legitima las relaciones de poder (Ciocoletto 

et al., 2019). En los asentamientos populares ocurre, entonces, una doble contribución por parte de 

las mujeres pobladoras. En primer lugar, dan cuenta de otras formas de construir ciudad, valorizando 

elementos que han sido invisibilizados por las políticas públicas habitacionales y el patriarcado, 

considerando aspectos inmateriales en las dinámicas de autoconstrucción, tales como los afectos y el 

arraigo, y políticos, en torno a la memoria colectiva (Ossul-Vermehren, 2018; Linz y Villagrán, 2022). 

En segundo lugar, se cuestionan las formas de construir ciudad, considerando las desigualdades en 

torno al género y la importancia de considerar el bienestar de la comunidad (Zenteno et al, 2023).  

Tal y como la construcción del conocimiento no es un proceso neutro (Gilligan, 2013), la 

configuración urbana tampoco lo es (Valdivia, 2018; Rodríguez y Arqueros, 2020). El rol que las 

mujeres tienen en la construcción de asentamientos populares es ciertamente invisibilizado por parte 

de la planificación urbana y las políticas públicas. En su cotidianidad, contribuyen para asegurar la 

tenencia de sus terrenos, la búsqueda y gestión de servicios y equipamientos (López et al., 2022), 

concentrándose tanto en los procesos de construcción como de consolidación de sus territorios. 

Dicho de otro modo, las labores de construcción física de la vivienda, la resolución de los servicios 

básicos y la constitución de organizaciones sociales para autogestionar sus necesidades. En este 

contexto, emerge de manera creciente la figura de los cuidados, referidos a la preocupación por las 

necesidades de la población en sectores no urbanizados, las cuales en otros espacios de las ciudades 

son resueltas por el Estado (Aguilera et al., 2020; Zenteno et al., 2023). 

Dentro de la configuración urbana en clave de género los cuidados se constituyen como un eje central. 

Si bien existen diversidades de interpretaciones en torno a su definición existe un consenso en 

comprender que estos involucran aspectos materiales, económicos y psicológicos (BCN, 2021). Por 

lo tanto, los cuidados refieren a la gestión y a la generación de recursos que permiten el mantenimiento 

cotidiano de la vida, considerando tanto la salud de las personas como el bienestar físico y emocional 

de éstas. Así, involucra bienes, servicios y actividades, los cuales vinculan distintos aspectos de la vida 

social: la satisfacción de necesidades básicas (alimentación, salud, educación) y el derecho de tener un 

hábitat óptimo para poder vivir (Arriagada y Todaro, 2012; Todaro, 2016).   

Más aún, con la actual crisis del Covid-19, ha quedado en evidencia la importancia de los cuidados 

(Jirón et al., 2022; Zúñiga-Olave y Herrmann-Lunecke, 2022). Asimismo, dentro de los asentamientos 

populares, considerando su alta vulnerabilidad, las y los pobladores han llevado a cabo prácticas de 

autocuidado individual y comunitario. Estas, no tan sólo se vinculan a la emergencia sanitaria, sino 
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también a otros aspectos, tales como lo han sido en términos económicos, sociales y políticos 

(Palacios, P. et al., 2020; BCN, 2021). Al mismo tiempo, se ha relevado el componente afectivo de los 

cuidados, los cuales también influyen en la construcción de ciudad (Zenteno et al., 2023). 

Pese a la importancia que poseen los cuidados para el mantenimiento de la vida, éste ha sido 

ciertamente desplazado. Más aún, la feminización de las prácticas de cuidado y su vínculo con el 

trabajo no remunerado, reproducen los roles tradicionales de género acrecentando la dificultad en su 

comprensión (Velasco, 2016; Rico y Segovia, 2017). Al reducirlos a lo privado y familiar, se ha perdido 

de vista las otras dimensiones que atraviesan el fenómeno: lo social, lo económico, lo cultural y lo 

político (Arriagada y Todaro, 2011; Ciocoletto, 2019). Esto se ve claramente evidenciado en las cifras 

en torno a dichas prácticas. Así, a nivel internacional, las mujeres realizan entre el 71% al 86% del 

trabajo no remunerado dentro de sus hogares (Bidegain y Calderón, 2018). En Chile, el 43% son 

cuidadoras de otras personas (MOVID, 2020). 

Ante este panorama, Coello y Pérez (2013) permiten establecer una conexión multidimensional de los 

cuidados, partiendo desde la base de que éstos se materializan de diversas formas. Por ello, identifican 

tres tipos: cuidados directos (relación e interacción con la persona que requiere cuidado), 

precondiciones del cuidado (tareas para hacer posibles los cuidados) y la gestión mental (planificación, 

coordinación y supervisión de las prácticas). En paralelo, Arriagada y Todaro (2012) señalan que el 

cuidado puede ser directo o indirecto. El primero, refiere a la atención de las necesidades físicas y 

biológicas. El segundo, a las actividades de supervisión y servicios de apoyo. Sin duda, todo ser 

humano presenta una dependencia con otras personas, lo cual ha sido invisibilizado producto a las 

lógicas de las sociedades capitalistas y patriarcales (Herrero, 2013).  

De esta forma, el cuidado puede ser socialmente creado. Se parte desde la base de la existencia de 

actividades que algunas personas no pueden realizar por sí mismas (por discapacidad, edad, 

enfermedades, otras) (Arriagada y Todaro, 2012). Surge entonces la “organización social de los 

cuidados”, los cuales se entienden como “la forma de distribuir, entender y gestionar la necesidad de 

cuidados que está en la base el funcionamiento del sistema económico y de la política social” 

(Arriagada, 2021, p. 91). Requiere considerar la demanda de cuidados y la provisión de servicios que 

cubren esta necesidad, por lo cual resulta fundamental las dinámicas que se dan dentro y fuera del 

hogar (Arriagada, 2011). Sin embargo, durante los últimos años la visión reduccionista de estos por 

parte de las autoridades ha traído consigo “la crisis de los cuidados”. La complejidad en su 

comprensión, la feminización de estas prácticas y el aumento de las necesidades de cuidado conlleva 

a la necesidad de retomar el debate. 
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En los asentamientos populares, al fuerte cuestionamiento a las políticas neoliberales en torno a la 

vivienda y el retorno de la autoconstrucción por parte de los sectores populares (Angelcos y Pérez, 

2017), se le suma la creciente preocupación por la esfera de los cuidados (Salvo, 2018; Muxí y Melara, 

2022). Durante los últimos años, la tendencia al alza de este tipo de territorios y la cantidad de familias 

viviendo en éstos ha ido en aumento. Concentrándose cuantitativamente en la V región, especialmente 

en la ciudad de Viña del Mar (TECHO-Chile y Fundación Vivienda, 2021). En ese sentido, las tomas 

de terreno u otras dinámicas de acceso al suelo urbano no son un fenómeno reciente. Más bien, se 

constituyen como parte de la historia de la ciudad, en la cual las/os pobladores han generado distintas 

instancias de participación y relaciones con distintos actores (Estado, empresas privadas, otros) con 

el fin de dar respuesta a la problemática habitacional (Arellano, 2005; Sepúlveda, 2020).  

Figura 1: Campamentos ciudad de Viña del Mar 

 
Fuente | Elaboración propia en base a Fundación vivienda y Techo-Chile, 2021. 

Más aún, el caso de la ciudad de Viña del Mar destaca no tan sólo por la concentración cuantitativa 

de familias y personas habitando en éstos (Fundación Vivienda y Techo-Chile, 2021), sino también 

por las dinámicas organizativas y la gestión por urbanizar sus territorios a través de la radicación. Pese 

a que no todos lograron seguir esta vía por las características del terreno (zonas de riesgo o de 

protección natural) y tuvieron que optar por la relocalización, este hecho se constituye como un hito 

en la región (Sepúlveda, 2019; Zenteno et al., 2020). En este marco, el asentamiento Manuel Bustos 

se ha constituido como un pionero en esta materia, en el sentido que fue el primero en consolidar y 
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potenciar sus lógicas organizativas y sus redes institucionales para este propósito (Zenteno et al., 

2020). Además de ello, en algunos sectores, como el de Villa La Pradera, su preocupación y lucha ha 

ido más allá de esto, centrándose también en la preocupación por los cuidados y por la generación de 

un barrio, valorando los elementos inmateriales y materiales dentro de la construcción de ciudad. 

Hasta este punto, se han mencionado tres elementos fundamentales: el rol de las mujeres en la 

construcción de ciudad, los procesos de autoconstrucción y el papel de los cuidados. Si bien dentro 

del desarrollo académico se ha abordado la relación entre mujeres y ciudad, el abordaje en torno a su 

contribución en el caso de los asentamientos populares y los cuidados ha sido escaso, y se ha centrado 

en comprenderlos desde un enfoque tradicional que carece de una mirada urbanística. Más aún, el 

relato de la trayectoria de pobladoras y pobladores en la construcción de ciudad se ha construido de 

manera centralista y ha minimizado la experiencia de mujeres pobladoras en estos espacios. Ante este 

contexto, resulta fundamental indagar no tan sólo en las particularidades regionales, sino también 

incluir un enfoque que incorpore el relato de todas y todos las y los actores que participan dentro de 

los procesos de construcción de ciudad, y los elementos relevados en la autoconstrucción.  

Sobre esta base, la presente investigación pretende contribuir al debate, enfatizando en comprender 

la manera en la cual los cuidados se configuran como un elemento trascendental en los procesos de 

construcción y consolidación de asentamientos populares, materializándose en los actuales procesos 

de urbanización. Específicamente, en los casos de radicación entendida desde la política pública como 

la posibilidad de que las familias permanezcan en el mismo terreno que habitan (MINVU, 2022). En 

definitiva, como señala Rodríguez y Arqueros (2020), las mujeres pobladoras pasan de “pacientes a 

discentes”, poniendo en el centro la vida cotidiana, permitiendo levantar un modo feminista de pensar 

en la construcción de ciudad. Lo anterior, mediante dos ejes fundamentales: en primer lugar, la 

valorización de aspectos inmateriales o simbólicos (Ossul-Vermehren, 2018) y, en segundo lugar, 

mediante la preocupación en torno a los espacios de la vida cotidiana que permiten materializar los 

cuidados en términos materiales-urbanos (Ciocoletto et al., 2019). 

1.2 Caso de estudio: Villa La Pradera, asentamiento Manuel Bustos 

Para la presente investigación, el caso de estudio del sector de Villa La Pradera se ubica en el 

asentamiento Manuel Bustos, entre el sector entre El Olivar, Villa Arauco y Villa Independencia, en 

la parte alta de la ciudad de Viña del Mar (ver Figura 2). A nivel nacional y regional, es considerado 

como el asentamiento más numeroso, teniendo un total de 1.647 familias residiendo en él (MINVU, 

2019). El periodo de formación de este territorio data de la década de los 90s, en 1995, conformándose 

en la etapa de “tomas silenciosas”, dicho de otro modo, se constituyó de manera paulatina, con escasos 

enfrentamientos con la policía e interés estatal (Zenteno et al., 2020).  
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Figura 2: Límites territoriales Villa La Pradera y Manuel Bustos 

 
Fuente | Elaboración propia en base a Servicio de Vivienda y Urbanismo, 2017 y Fundación Vivienda y Techo-Chile, 

2021. 

A nivel regional, el caso del asentamiento Manuel Bustos destaca dado que es considerado el pionero 

en la lucha por la radicación. Al igual que en el resto el territorio nacional, la dirigencia comunitaria se 

concentra mayoritariamente en mujeres, las cuales se han convertido en planificadoras de su 

población, realizando tareas en la construcción y producción de su territorio, infraestructura 

comunitaria, servicios básicos, entre otros (Ossul-Vermehren 2018-2020; Sepúlveda, 2019; Zenteno 

et al., 2020; Zenteno et al., 2023). Sus dinámicas organizativas y capacidad de diálogo con autoridades 

resultan de especial interés. Se destaca su capacidad de mediación, en tanto logran traducir las 

demandas de la comunidad en términos institucionales y viceversa. Asimismo, las dirigencias han 

logrado capacitarse continuamente, inmiscuyendo en su lenguaje cotidiano términos técnicos 

asociados a los procesos de construcción del territorio, los procedimientos que implica la radicación 

y los términos legales que se relacionan a la regularización de su situación (Zenteno et al., 2020). 

Resulta relevante destacar que, pese a la gran magnitud del asentamiento tanto en términos de cantidad 

de familias y personas residiendo en él (MINVU, 2019) como en su capacidad dirigencial y 

organizativa (Zenteno et al., 2020), cada uno de los comités de vivienda que se encuentran dentro del 

territorio (23) se caracteriza por tener dinámicas organizativas e intereses propios y, por consiguiente, 

rasgos identitarios que conforman su posición política y territorial. En ese sentido, en el contexto de 
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la trayectoria de la investigadora y su propia pertenencia al sector, así como conversaciones 

desarrolladas en esta investigación con dirigentas y pobladoras, éstas han sido enfáticas en la necesidad 

de reconocer estos aspectos, los cuales han sido invisibilizados tanto los organismos gubernamentales 

(municipio, GORE, gobiernos varios) como por otro tipo de actores (universidades u ONGs).  

En la búsqueda de valorar, resignificar y respetar los rasgos identitarios, políticos y territoriales de las 

mujeres pobladoras del sector, la presente investigación toma como centro a la comunidad de Villa 

La Pradera, constituida a mediados del año 2001. Dicho comité es uno de los más numerosos dentro 

del territorio (alrededor de 160 familias), y concentra la mayor cantidad de actividades que se realizan 

desde el año de su fundación, los cuales abarcan actividades que se hacen cargo de la esfera de los 

cuidados desde una mirada multidimensional (educación, salud, ocio, espacios de relación, trabajo, 

otras). En su historia fundacional, la mayoría de las familias del sector fueron parte del sector de Villa 

Arauco, a través de la entrega de subsidios habitacionales durante la década de los 80s. Sin embargo, 

las condiciones de vida en el sector, su invisibilización como sujetas/os políticas/os dentro de la 

construcción de ciudad, y sus ansias por demostrar ser capaces de formar parte de estos procesos y 

de luchar por el derecho a la ciudad, las/os llevó a formar hoy parte de Villa La Pradera. 

CAPÍTULO 2. Pregunta, hipótesis y objetivos 

2.1. Pregunta de investigación  

¿Cuál es el rol que las mujeres pobladoras del sector de Villa la Pradera les otorgan a las prácticas de 

cuidado y de qué manera incide en el proceso de urbanización del asentamiento Manuel Bustos? 

2.2. Hipótesis 

Dentro de los procesos de urbanización del sector de Villa La Pradera, al mismo tiempo que las 

mujeres se construyen como sujetas políticas en la construcción de ciudad, le otorgan un rol primordial 

a las prácticas de cuidados. En ese sentido, ocurre un proceso de resignificación de éstos, poniendo al 

centro de las decisiones urbanas del territorio la vida cotidiana e incidiendo en el proceso de 

urbanización del asentamiento Manuel Bustos. Así, se genera un tránsito del enfoque tradicional de 

los cuidados centrado en el ámbito doméstico-privado a uno que amplía su comprensión al ámbito de 

construcción de ciudad mediante dos aspectos fundamentales: (1) la valorización de elementos 

inmateriales, tales como los afectos, el arraigo, el sentido de pertenencia y la memoria; y (2) a través 

del énfasis en las maneras de pensar los espacios de la vida cotidiana existentes y futuros, tales como: 

espacios públicos y de relación, movilidad, seguridad, equipamientos y servicios. De esta manera, se 

genera un modo feminista de pensar el territorio, en la cual la resignificación de las prácticas de 

cuidado desarrolladas por las mujeres pobladoras de Villa La pradera permite generar las bases para la 
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comprensión integral de los cuidados en términos inmateriales y materiales-urbanos dentro del 

proceso de urbanización de Manuel Bustos.   

2.3. Objetivos  

2.3.1. Objetivo General  

Comprender el rol que las mujeres pobladoras de Villa La Pradera le otorgan a las prácticas de 

cuidados y la forma en que estas inciden en el proceso de urbanización del asentamiento Manuel 

Bustos. 

2.3.2. Objetivos Específicos  

1. Identificar las diferentes prácticas de cuidado que las mujeres pobladoras realizan en el 

sector de Villa La Pradera, en el asentamiento Manuel Bustos. 

2. Caracterizar las dinámicas organizativas de las mujeres pobladoras del sector de Villa La 

Pradera para la coordinación y gestión de los cuidados en el asentamiento Manuel Bustos. 

3. Analizar la forma en la que las prácticas de cuidado de las mujeres pobladoras de Villa La 

Pradera contribuyen al proceso de urbanización en el asentamiento Manuel Bustos.  
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CAPÍTULO 3. Marco teórico 

El foco de la presente tesis es comprender el rol que las mujeres pobladoras les otorgan a los cuidados 

en el proceso de urbanización del sector de Villa La Pradera, en el asentamiento Manuel Bustos (ciudad 

de Viña del Mar, región de Valparaíso), por ello, dentro del siguiente apartado se abordarán los 

principales conceptos asociados en la comprensión del fenómeno de estudio. Para ello, se 

conceptualizará en primer lugar la construcción de ciudad desde la perspectiva del Urbanismo 

feminista, la cual nos permitirá comprender los distintos elementos que se debiesen considerar para 

el desarrollo de ciudades justas, equitativas e integrales para todas/os. En segundo lugar, se 

desarrollará una revisión desde diversas teóricas feministas con el fin de profundizar respecto a los 

conceptos de mujeres pobladoras, vida cotidiana y cuidados. En tercer lugar, se enfatizará en el papel 

que han tenido las mujeres pobladoras en los procesos de autoconstrucción del hábitat en América 

Latina.  

3.1. Urbanismo feminista: hacia otras formas de construir ciudad  

El Urbanismo feminista se constituye como un paradigma que propone contemplar una aproximación 

de ciudad en la cual la vida cotidiana se constituye como el centro de las decisiones urbanas. En sus 

bases epistemológicas, teóricas y políticas, se parte desde la base de reconocer las desigualdades 

estructurales que ha traído consigo el sistema patriarcal, capitalista, racista y colonial (Hayden, 1982; 

Ciocoletto et al., 2019). Las ciudades y los espacios públicos se han construido sobre la base de las 

necesidades de un individuo en específico: masculino, blanco, en edad activa, heterosexual y con una 

salud estable, enfocado a lo productivo, dejando de lado a otras personas que no se enmarquen en 

este estándar (Campana y Ortiz, 2019). 

En este marco inicial, resulta fundamental analizar los fenómenos urbanos desde este enfoque, dado 

que, como señala Muxí (2019):  

[…] corporiza la igualdad real, al reconocer y asumir las diversidades; porque valora los 

cuidados, reconociéndonos como parte de una especie en un sistema ecológico complejo; 

porque se construye con empatía y solidaridad; porque considera otros valores para la 

economía, como los tiempos y espacios reales y el cuidado de la vida, en lugar de la falacia 

patriarcal del crecimiento continuo e infinito sobre sistemas finitos de espacio, soporte y 

tiempo (p. 12). 

La experiencia de habitar las ciudades no es igual para todas y todos (Soto, 2018). El orden 

socioeconómico de la modernidad y los procesos de industrialización permitieron dar lugar al control 

racional de las mujeres en base a un sistema de dominación sustentado en dualismos. La dicotomía 
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entre razón y emoción, público y privado, doméstico y laboral, productivo y reproductivo, son sólo 

algunos ejemplos de esta visión dicotómica de la realidad social, la cual se manifiesta también en la 

construcción de ciudad (Plumwood, 1997; Velasco, 2016). Dichos dualismos se manifiestan de manera 

clara en el entorno urbano. La lejanía de los hogares con las áreas de trabajo (Segovia y Nieves, 2017), 

las complejas dinámicas de movilidad (Jirón, 2017; Jirón et al., 2022), la inseguridad en el entorno 

urbano (Valdivia et al., 2017), la división sexual del trabajo (Hayden, 1982; Todaro, 2016), entre otros 

elementos, permite comprender la importancia que tiene el repensar la construcción de ciudad 

considerando la vida cotidiana de las personas (Ciocoletto, 2019) y las particularidades de cada 

territorio (Elorza, 2019).  

El Urbanismo feminista se diferencia del urbanismo tradicional o normativo, en tanto reconoce que 

la construcción de ciudad y de los espacios urbanos no son neutrales en ninguna escala. En base a 

esto, reconoce la diversidad y las desigualdades existentes de manera interseccional y multiescalar, 

dando cuenta de lo fundamental que resulta analizar los fenómenos urbanos considerando la realidad 

de los territorios. Asimismo, en sus cimientos se encuentra la vida comunitaria y la sostenibilidad de 

la vida. Elementos claves al momento de resistir y responder a las consecuencias de un modelo de 

desarrollo urbano que responde a la organización económica capitalista-neoliberal y a un orden social 

patriarcal (Ciocoletto et al., 2019).  

Figura 3: Diferencias entre el Urbanismo Feminista y normativo 

URBANISMO 

FEMINISTA NORMATIVO 

Interés en los aspectos materiales, pero también en 
los inmateriales en la construcción de ciudad: 
gestión, contenido programático y uso. 

Interés en los aspectos materiales en la 
construcción de ciudad. 

Centro en la vida cotidiana, considerando aspectos 
espaciales y temporales. 

Centro en los elementos constructivos.  

Reconocimiento de una realidad social compleja y 
dinámica. 

Búsqueda de soluciones de manera 
estandarizada. 

Reconocimiento de la diversidad de personas y 
contextos  

Visión estandarizada de la realidad social 

Flexibilidad en el espacio urbano atendiendo a 
demandas y necesidades cambiantes. 

Mecanismo disciplinador de cuerpos e 
identidades, reproduciendo el orden colonial, 
binario y los roles de género y clase. 

Basado en la sostenibilidad de la vida Prioriza lo productivo 

Fuente | Elaboración propia en base a Ciocoletto et al. (2019). 

Se plantea, entonces, un cambio paradigmático en el cual se busca repensar las formas en la cual 

pensamos, construimos y entendemos nuestras ciudades (Campana y Ortiz, 2019). Implica, 
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irremediablemente, una transformación multiescalar. Una transformación del sistema capitalista, 

androcéntrico, colonial y patriarcal, pero también de todas las estructuras que lo sustentan. Más aún, 

un cambio de mentalidad de las comunidades, en la cual se reconozca la ecodependencia e 

interdependencia de las/os sujetas/os (Muxí, 2019).     

Según los planteamientos de Ana Falú (2022), el Urbanismo feminista se establece desde una 

perspectiva interdisciplinaria e interactoral, planteándose los siguientes principios: (1) el 

cuestionamiento de la falsa neutralidad de la planificación; (2) la priorización de las agendas urbanas 

de desigualdad, considerando las desigualdades generadas por la división sexual del trabajo y la 

feminización de los cuidados; (3) la incorporación de la dimensión de lo cotidiano, considerando, por 

ejemplo, lo colectivo, el cuidado de niñas/os, la seguridad, el espacio público, entre otros elementos; 

y, por último, (4) las diferentes dimensiones en el uso de la ciudad a escala de vivienda, barrio, ciudad 

y región (Falú en Elorza, 2019). De esta manera, se constituye la base de una nueva forma de 

comprender los fenómenos urbanos. 

En esta nueva forma de ver, comprender y hacer ciudad, se resalta la importancia de integrar la 

interseccionalidad en el análisis de los procesos urbanos (Molina et al., 2022). Anteriormente, se hizo 

alusión a la falsa neutralidad del urbanismo normativo, pese a centrarse en la necesidad de un tipo de 

individuo específico. Sin embargo, la diversidad de personas y experiencias dentro de las ciudades son 

múltiples y consideran la interrelación entre distintas variables: género (mujeres, hombres, y sujetas/os 

no binarias/os), clase, etnia, nacionalidad, diversidades funcionales, etcétera. De esta manera, romper 

con este patrón permite visibilizar los distintos elementos involucrados al momento de entender 

nuestras ciudades (Ciocoletto et al., 2019; Colectiva de Arquitectas, 2019). 

Desde la perspectiva del Urbanismo feminista (ver Figura 4), se establecen seis variables a considerar 

en términos materiales e inmateriales: el espacio público y de relación, equipamientos y servicios, 

movilidad, vivienda, participación y seguridad (Ciocoletto et al., 2019). Es importante destacar que 

éstas no se dan de manera desarticulada, sino que se relacionan de manera constante, y resultan 

fundamentales al momento de poner la sostenibilidad de la vida en el centro de las decisiones urbanas.  

En relación a los elementos materiales (espacio público y de relación, equipamientos y servicios, 

movilidad y vivienda), la forma en la cual se han pensado las ciudades invisibiliza la relación entre 

estas distintas variables urbanas, no considerando las complejidades que se presentan al momento de 

habitar. En ese sentido, dentro del diseño urbano se debe considerar el diseño, la localización y la 

gestión de los espacios, de tal manera que permitan garantizar la proximidad, vitalidad, autonomía, y 

representatividad de éstos. Asimismo, resulta fundamental complementar estos aspectos con el 

reconocimiento y valorización de la experiencia de la vida cotidiana y las prácticas de cuidado, 
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apoyando actividades desarrolladas en la esfera reproductiva, personal y comunitaria (Casanovas, 

2014; Valdivia et al., 2017; Jirón, 2017; Ciocoletto et al., 2019).  

Respecto a los aspectos inmateriales (participación y seguridad), en los procesos de construcción de 

ciudades se ha invisibilizado por parte de la planificación y la política pública urbana la contribución 

de los movimientos sociales, impidiéndoles su participación en las decisiones respectivas en torno a 

sus territorios. Pese a ello, desde la insurgencia han desarrollado estrategias para poder formar parte 

de estos procesos, dando cuenta de otras formas de construir ciudad (Miraftab, 2018; Ciocoletto et 

al., 2019). En este marco, resulta fundamental garantizar instancias en las cuales la ciudadanía forme 

parte activa en las decisiones urbanas. En este aspecto, se debe partir desde la base de que la 

percepción de la (in)seguridad condiciona nuestras experiencias en el habitar. Por ello, se propone 

avanzar en la construcción de entornos seguros desde una perspectiva de género (Wekerle y 

Whitzman, 1994). Se rechaza la visión reduccionista de la seguridad en torno al delito, sino que se 

consideran otro tipo de factores, tales como la señalización, las infraestructuras y los aspectos 

comunitarios que garantizan el sentido de pertenencia con el territorio (Valdivia et al., 2017). 

Figura 4: Síntesis planteamientos Urbanismo feminista 

 
Fuente | Elaboración propia en base a Ciocoletto et al. (2019). 
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3.2. Mujeres pobladoras, vida cotidiana y cuidados 

El papel que han cumplido los cuidados se transforma en un producto que comenzó a gestarse en el 

periodo de transición del capitalismo liberal, en el contexto de la redistribución de los roles de género 

(Borderías et al., 2011). Si bien es un concepto polisémico que tiene sus orígenes en el término de care 

en inglés (Hochschild, 2014), distintas investigadoras coinciden en que éste se relaciona directamente 

con el trabajo y no-trabajo (Todaro, 2016; Lázzaro, 2020), lo material y lo inmaterial, lo público y lo 

privado-doméstico, entre otros elementos (Arriagada y Todaro, 2012; Valdivia, 2018).  

Desde este punto de vista, el cuidado se constituye como:  

[…] la gestión y la generación de recursos para el mantenimiento cotidiano de la vida y la 

salud; a la provisión diaria de bienestar físico y emocional, que satisfacen las necesidades de 

las personas a lo largo de todo el ciclo vital. El cuidado se refiere a los bienes, servicios y 

actividades que permiten a las personas alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en un hábitat 

propicio (Arriagada, 2011, p.2).   

Según Bolderías et al. (2011), dentro de la construcción histórica de los cuidados, se pueden distinguir 

cuatro grandes procesos en los cuales se realizaron diversas contribuciones en torno a su 

configuración. Un primer momento se constituye en la segunda ola de la “Escuela de Annales”, en el 

cual surge un creciente interés por el mundo privado. Segundo, “la historia de los sentimientos”, 

interesada en la familia (aspectos de natalidad y fertilidad). Tercero, la historia de las infancias y las 

mujeres, centrándose en la trayectoria y continuidad de la maternidad. Y, por último, la contribución 

desde los feminismos sobre la relación entre la división sexual del trabajo, el trabajo en el ámbito 

privado y el contrato socio-sexual (Fraser, 2018; 2020). Independiente del momento abordado, existe 

un punto en común: la feminización de la esfera de los cuidados. 

Dentro del análisis de los cuidados, existen distintos aportes relacionados con las disciplinas de la 

salud y las ciencias sociales. En torno a la primera área, el abordaje teórico-conceptual se centró en la 

preocupación en torno a las personas con problemas crónicos de salud, adultas/os mayores y personas 

con discapacidades funcionales (Jofré y Sanhueza, 2010; Estefo y Paravic, 2010; Herrman et al., 2021; 

Aguilar y Arganis, 2021). Respecto a la segunda, relacionada principalmente con disciplinas como la 

sociología realizadas a mediados de la década de los 80s en adelante, el interés se centró en el trabajo 

“invisible” que las mujeres realizaban para cuidar. Se comienza a vislumbrar el tiempo que éstas 

ocupan en la cotidianidad a estas labores, y cómo las relaciones desiguales de género profundizaban 

la compleja situación de las mujeres (Balbo, 1987; Bolderías, 2011). 
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En este marco, se asumen distintas tipologías del cuidado (ver Figura 5). Por un lado, diversas autoras 

señalan que existen tres (Coello y Pérez, 2013; Arriagada, 2021): los cuidados directos, las 

precondiciones del cuidado y la gestión mental. El primer elemento se constituye como la interacción 

de las personas; el segundo, a las tareas establecidas en términos materiales que permiten hacer posible 

los cuidados; y el tercero, a la coordinación, planificación y supervisión de estas prácticas, lo cual 

supone una carga en términos mentales y emocionales para quien se encuentra a cargo. Por otro lado, 

puede ser directo, enfocado en la atención de las necesidades de un/a otro/a, e indirecto, centrado en 

las actividades de supervisión (Arriagada y Todaro, 2011). 

Figura 5: Tipologías del cuidado 

 
Fuente | Elaboración propia en base a Coello y Pérez, 2013; Arriagada, 2021. 

Indudablemente, el sistema capitalista y patriarcal configura el conjunto de normas y valores 

dominantes dentro de la sociedad, influyendo en distintos aspectos de la vida social (Ciocoletto et al., 

2019). Por supuesto, esto también impacta en la configuración espacial (Soto, 2018) y en la forma 

mediante la cual se viven los cuidados (Valdivia, 2018). En este aspecto, las dicotomías que sustentan 

esta estructura de dominación se constituyen como centrales al momento de comprender este término. 

Pretendemos profundizar principalmente en la dicotomía público-privado. 

La construcción del dualismo entre lo público y lo privado ha llevado, irremediablemente, a la 

distribución de roles de género desiguales, que confinan a la mujer a lo privado y lo reproductivo, 

mientras que el hombre se posiciona en lo público y lo productivo (Valdivia, 2018). De esta manera, 

se configura la construcción sociocultural de la categoría de lo femenino y lo masculino, en la cual se 

reproduce la lógica de mujer madre/esposa/ama de casa (Massolo, 2006), poniendo en el centro el 

contrato implícito de división sexual del trabajo (Ángeles Durán, 2017). En ese sentido, se sugiere la 

existencia de un tránsito epistemológico entre el trabajo doméstico al trabajo de cuidados, en la cual 

la reproducción social garantiza el mantenimiento físico de las personas, pero también el cuidado de 
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personas que potencialmente constituirán la fuerza de trabajo. Se considera además la gestión de los 

afectos y el desarrollo de las relaciones sociales (Torns, 2008; Bolderías et al., 2011). 

La feminización de la esfera de los cuidados (Hochschild, 2001; Rico y Segovia, 2017) ha traído 

consigo lo que en la actualidad se denomina “la crisis social de los cuidados” (Fraser, 2020; Arriagada, 

2021). Lo anterior, da cuenta de dos elementos fundamentales. Por un lado, sobre la base de que todas 

y todos somos sujetas/os dispuestas/os a cuidar y ser cuidadas/os, se genera entonces un aumento 

en la demanda de cuidados, pero una baja de personas dispuestas a cuidar, lo cual dificulta de manera 

constante la vida cotidiana. Por otro lado, se genera una crisis de reproducción social, en tanto se 

generan las condiciones que complican la satisfacción de las necesidades de las personas de manera 

multidimensional. 

Ante la problemática de los cuidados, desde América Latina han surgido diversas propuestas para 

poder enfrentar esta situación. Se sostiene, entonces, la necesidad de pensar en la construcción de 

ciudades cuidadoras (Rico y Segovia, 2017). Para ello la base es un cambio paradigmático basado en 

el reconocimiento del cuidado como una característica propia del ser humano, comprendiendo que 

todas y todos somos seres predispuestos a cuidar y ser cuidadas/os (Gilligan, 2013). De esta manera 

el:  

[…] cambio de paradigma urbano se concreta en el modelo de la ciudad cuidadora, con 

ciudades que nos cuiden, que cuiden de nuestro entorno, que nos dejen cuidarnos y nos 

permitan cuidar a otras personas. Este nuevo modelo urbano ubica a las personas en el centro 

de las decisiones, teniendo en cuenta la pluralidad de experiencias y rompiendo con la 

estandarización de sujetos, cuerpos, vivencias y deseos. Busca que los espacios estén 

adaptados a las diferentes necesidades individuales y no que las personas se adapten a las 

condiciones del espacio (Ciocoletto et al., 2019, p. 193). 

Naturalmente, avanzar hacia este modelo es una tarea compleja. La superación de la visión dicotómica 

de lo público y lo privado, lo productivo y lo reproductivo, conlleva a la deconstrucción de los 

patrones impuestos por el sistema capitalista y patriarcal. Implica, entonces, comprender que nuestras 

ciudades las construimos y habitamos todas y todos, y, asimismo, los cuidados también se constituyen 

como una tarea compartida. Hablamos de compartida no tan sólo comprendiendo la diversidad de 

personas en términos interseccionales, sino también la diversidad de instituciones que se relacionan 

(in)directamente con estas labores: el Estado, el mercado, las familias y las comunidades (Nieves y 

Segovia, 2017). 

Para finalizar, retomamos la idea de “vida cotidiana”. Desde el Urbanismo feminista y los cuidados, 

resulta imposible pensar en el desarrollo de ciudades justas y equitativas si no se considera la 
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cotidianidad de las personas que habitamos nuestras ciudades. Se trata, entonces, de dar cuenta de que 

la vida social es mucho más compleja que los aspectos materiales y economicistas que han sustentado 

las decisiones urbanas tomadas en los últimos años. De esta forma, entran en juego los afectos, el 

arraigo, las necesidades de las comunidades y la manera en la cual se construyen y usan los distintos 

espacios dentro de nuestras ciudades (Ciocoletto et al., 2019). 

3.3. Organización social de mujeres y procesos de autoconstrucción del hábitat   

Dentro de América Latina los procesos de autoconstrucción han formado parte del panorama urbano 

durante las últimas décadas. Más aún, los países del cono sur de la región se han constituido como 

pioneros dentro de esta temática (Garcés, 2003; Ortiz, 2012). Ante el déficit habitacional, los 

mecanismos excluyentes para el acceso al suelo urbano y la entrada del mercado en las temáticas de 

vivienda, las y los pobladores han constituido a los asentamientos populares como una estrategia de 

resistencia que les permite la reapropiación del espacio urbano (Pino y Ojeda, 2013; Cortés, 2014; 

Garcés, 2015). 

De esta manera, las estrategias de autoconstrucción del hábitat trascienden la demanda por la vivienda, 

incorporando dentro del debate nociones como “vivir dignamente”, “el derecho a la ciudad” y la 

comprensión del arraigo como un elemento fundamental en la construcción de ciudad: en definitiva, 

el entorno en el cual se reside es de suma importancia (González, 2012). Asimismo, abarca distintas 

modalidades, desde tomas de terreno o campamentos hasta el cooperativismo autogestionado. Pese a 

ello, existe un punto en común: la combinación de componentes individuales-familiares y colectivos-

organizados. Así, las y los pobladores se convierten en protagonistas de la toma de decisiones sobre 

cómo y dónde vivir (Arqueros et al., 2009; Di Virgilio y Rodríguez, 2013). 

En este proceso en el cual las y los pobladores se construyen como sujetas/os políticas/os en la 

construcción de ciudad, dan cuenta de otras formas de construirlas de manera colaborativa. De esta 

forma, los sectores populares no aceptan “la suerte que les tocó”, sino que en base a las herramientas 

y conocimientos que poseen, autogestionan soluciones que les permitan enfrentar su condición de 

vulnerabilidad. Esto, en muchas ocasiones se da al margen del Estado y sus políticas, no contando 

con apoyo material o la seguridad de tenencia de sus terrenos, enfrentándose a condiciones 

desfavorables, pero que al mismo tiempo son utilizadas como motivación para sus prácticas 

insurgentes (Arébalo et al., 2012; Miraftab, 2018).  

En este contexto, Ciocoletto et al. (2019) sostiene que desde el urbanismo se ha construido un relato 

hegemónico sobre la construcción de ciudades que, en la práctica, ha “aniquilado” la memoria 

histórica de los movimientos vecinales. Sin duda alguna, las organizaciones sociales han sido 
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fundamentales dentro de estos procesos, y han puesto en práctica estrategias en distintos niveles para 

la consecución de sus demandas (Garcés, 2015; Zenteno et al., 2020). Más aún, dicho relato se ha 

construido con una doble invisibilización por parte de la planificación urbana y políticas públicas: en 

primer lugar, respecto a las formas alternativas de construir el hábitat y, en segundo, respecto al papel 

de las mujeres y subjetividades no hegemónicas en estos procesos (Valdés y Weinstein, 1993; Garcés, 

2013; López et al., 2020). 

Para el caso de los asentamientos informales, existen distintas fases o momentos que marcan su 

trayectoria. Riofrío y Driant (1978) sostiene que existen dos. El primero, refiere a la ocupación, lo cual 

involucra la decisión de habitar. El segundo, denominado “autoconstrucción” o “auto-urbanización” 

hace alusión a la acción de las/os pobladores en la cual se toman decisiones respecto a la ocupación 

del suelo, edificación de equipamientos e infraestructura básica y servicios. Por su parte, Zenteno et 

al. (2023) contribuye al debate reconfigurando esta dinámica en consideración al rol que han tenido 

las mujeres pobladoras en estos territorios, señalando la existencia de tres fases: (1) construcción, (2) 

consolidación y (3) cuidados. En ese sentido, se desarrollan dinámicas que buscan poner la vida 

cotidiana como un punto central.  

Ahora bien, las tareas desarrolladas en el marco de la fase de construcción se basan en la asociatividad 

a través de dos niveles: el primero, a nivel familiar, que considera la distribución de tareas para la 

construcción, el cuidado de las/os miembras/os y el abastecimiento del hogar; el segundo, a nivel 

comunitario, que consta de la relación colectiva para la gestión de recursos básicos. Lo anterior 

permite a su vez la generación de relaciones de confianza y reciprocidad dentro de las comunidades. 

De esta manera, se genera una identidad territorializada, la cual se materializa en diversas prácticas de 

solidaridad y apoyo mutuo, en términos de edificación de las viviendas y satisfacción de servicios 

básicos (Aguilera et al., 2020; Zenteno et al., 2023).  

Por su parte, dentro de las dinámicas de consolidación y cuidados surge la preocupación en torno al 

bienestar de las y los pobladores, y la generación de los cimientos que permitiesen la construcción de 

comunidad. Por ello, las prácticas se centraron en abordar las problemáticas crecientes en torno a la 

salud, la educación, la recreación y el trabajo. En este marco aparecen, por ejemplo, la realización de 

comedores solidarios u ollas comunes para el abastecimiento de la población. Asimismo, aparece la 

inquietud en torno a las infancias en el territorio, por lo cual se levantan propuestas en torno a la 

educación –como lo fue el poner “colegios móviles”– o a la realización de actividades deportivas para 

niñas/os (Silva, 2018; Aguilera et al., 2020; Zenteno et al., 2023). 

De esta manera, los ejes trabajados por las mujeres pobladores conllevan a generar una visión de 

construcción de ciudad en la cual cobran relevancia tanto los aspectos materiales como inmateriales. 
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En la práctica, las mujeres luchan constantemente por la tenencia de la tierra, el acceso a servicios y 

equipamientos y gestionar apoyos para la construcción de sus viviendas (López et al., 2020), pero 

también buscan consolidar sus comunidades generando afectos, relaciones de confianza y redes de 

apoyo que construyen una identidad y memoria colectiva (Ossul-Vermehren, 2018; 2020). Se genera, 

entonces, la articulación constante entre las distintas escalas territoriales: vivienda/familia, la 

comunidad/barrio y la ciudad, los cuales se relacionan de manera constante, rompiendo con las 

dicotomías entre lo público y lo privado, y la asignación de género que históricamente se ha asociado 

a ambos espacios (Ossul-Vermehren, 2018-2020; Rodríguez y Arqueros, 2020).  

Naturalmente, esta nueva significación de las formas de construir ciudad por parte de las mujeres 

pobladoras no ha estado exenta de complejidades. En su construcción como sujetas políticas, se 

enfrentan de manera constante a las lógicas patriarcales dentro de las organizaciones sociales 

tradicionales. La disputa sobre la dicotomía entre lo público y lo privado o de reconocer el papel que 

han cumplido en sus territorios, se ha constituido como un gran desafío para ellas. Ha implicado pasar 

de una actitud pasiva a una actitud contestataria y disputar espacios en los asentamientos populares, 

rompiendo con la subjetividad dominante, generando otras formas de sensibilidad  y de comprender 

el vínculo con otras personas, dando paso a nuevos espacios de sociabilidad y preocupaciones en la 

construcción de ciudad: no basta, entonces, con centrarse sólo en la vivienda o un espacio en la ciudad, 

es vital ver la multidimensionalidad implicada en dichos procesos (Rodríguez y Arqueros, 2020).   

Ahora bien, siguiendo los planteamientos de Di Virgilio (2015), a partir de las dinámicas de 

autoproducción del hábitat se generan procesos de urbanización popular, en la cual las/os pobladores 

resuelven el acceso al suelo urbano generando las condiciones de habitabilidad necesarias para vivir. 

En este marco, la acción estatal se concentra ex post, a través de la regularización normativa y de 

tenencia de la tierra. Desde esta misma línea, Streule et al. (2020) sostiene que es posible diferenciar 

este tipo de urbanización de otras que se vinculan directamente con la informalidad urbana. En ese 

sentido, el sello distintivo refiere al rol que tienen las comunidades en los procesos de construcción y 

mantención de sus territorios. 

Desde esta misma línea, los procesos de urbanización en Chile pueden ser llevados vía radicación o 

relocalización. El primero, es comprendido como la posibilidad de que las familias puedan quedarse 

en el territorio que habitan y garantizando el cumplimiento de la normativa vigente en términos de 

ordenamiento territorial. El segundo, refiere a las situaciones en que la ubicación de los terrenos 

presenten condiciones de riesgo (Sepúlveda, 2019). Más recientemente, dado las demandas de los 

movimientos sociales por el derecho a la vivienda y la ciudad, se incorpora la elaboración de planes 

maestros integrales que permitan la articulación de los futuros barrios con la ciudad. Asimismo, en 
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reconocimiento a las tareas de cuidado y trabajo doméstico realizado por las mujeres pobladoras, se 

consideran proyectos de equipamiento social, cultural y comunitario, los cuales buscan la creación de 

Centros Comunitarios multipropósito, con la finalidad de otorgar un espacio físico para ejecutar 

actividades de cuidado (MINVU, 2022). 

Para finalizar, y en consideración a los elementos trabajados teóricamente, se propone articular el 

marco de comprensión del cuidado con el fin de dar cuenta del protagonismo de las mujeres en los 

procesos de urbanización de asentamientos populares (ver Figura 6). Retomando los planteamientos 

de Riofrío y Driant (1987), Di Virgilio (2015) y Zenteno et al. (2023), reconfiguraremos la 

comprensión de los momentos en la trayectoria de asentamientos populares en base a tres: (1) 

producción y ocupación, (2) autoproducción/auto-urbanización y (3) urbanización institucional. En 

ese sentido, los cuidados son contemplados de manera transversal, y considera aspectos relacionados 

a los cuidados directos, las precondiciones del cuidado y la gestión mental (Coello y Pérez, 2013; 

Arriagada, 2021), además de la gestión colectiva de los éstos y la formación de redes para trabajarlos 

a lo largo de los procesos de autoconstrucción. Por su parte, desde el Urbanismo feminista se destaca 

el aporte respectivo a las variables urbanas materiales e inmateriales dentro de la construcción de 

ciudad (los espacios públicos y de relación, la movilidad, equipamientos y servicios, vivienda, 

participación y seguridad) (Ciocoletto et al., 2019). De manera complementaria, y asumiendo el vacío 

existente dentro de dicha propuesta en relación a los asentamientos populares, se considerarán los 

aportes realizados desde Ossul-Vermehren (2018, 2021) y Rodríguez y Arqueros (2020), respectivos 

a los afectos, el arraigo, el sentido de pertenencia y la memoria en los procesos de autoconstrucción.  
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Figura 6: Síntesis marco teórico 

 
Fuente | Elaboración propia.  
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CAPÍTULO 4. Marco metodológico 

4.1. Enfoque metodológico  

El presente estudio se sustenta en el paradigma de investigación cualitativa bajo una aproximación 

feminista a partir de la autoetnografía (Richardson y Adams, 2003; Bochner, 2019). Dado que el 

objetivo de la investigación se centra en comprender el rol que las mujeres pobladoras le otorgan a 

los cuidados y su incidencia en el proceso de urbanización de Villa La Pradera, en Manuel Bustos, el 

paradigma cualitativo permite la descripción y comprensión del fenómeno de estudio, permitiendo 

valorizar y visibilizar la perspectiva de las y los participantes y la capacidad reflexiva de quien investiga 

(Baylina, 1997; Flick, 2007). 

Por su parte, la aproximación feminista tiene como sujeta de estudio a las mujeres –aunque no se 

limita a ellas–, desarrollando un proceso de investigación no sexista y no androcéntrico. 

Distintivamente de otras aproximaciones, éste utiliza un abordaje conceptual propio del feminismo, 

contribuyendo a transformar la subalternidad de las mujeres (Blázquez, 2010; Bartra, 2010). Con su 

base en la interseccionalidad el género, se sostiene que así como las desigualdades hacen necesaria la 

praxis política-social para promover la reflexión y el cambio social, la investigación también debe 

apuntar a dicho cometido y contribuir a ello (Almohada y Mayo, 2014). 

Bajo el enfoque autoetnográfico, la persona que investiga forma –o se siente– parte del lugar o grupo 

social estudiado (Blanco, 2012). Así, dentro del proceso investigativo se conecta la experiencia 

personal de la investigadora con lo colectivo (significados y entendimientos culturales, políticos y 

sociológicos) (Betancourt, 2016), generando una integración entre el relato personal junto con 

herramientas teóricas, metodológicas y de discusión bibliográfica (Ellis et al., 2010), lo cual permite 

desarrollar una manera distinta de aproximarse al estudio (Richardson y Adams, 2003) considerando 

el proceso investigativo como un acto político, socialmente consciente y justo (Adams y Holman, 

2008). 

En ese sentido, este enfoque se constituye como fundamental en el paradigma cualitativo, ya que 

potencia la reflexividad y reflectividad, de esta manera “ser reflexivo requiere ser consciente de 

nosotros mismos. Debemos vigilarnos como tomadores de decisiones, agentes y actores” (Preissle y 

DeMarrais, 2015, p.88). En este marco, Bochner (2019) contribuye a la discusión generando una 

reflexión en torno a la relación simbólica que existe entre la vida personal de quien investiga con su 

trayectoria académica. En su experiencia, el autor destaca que el yo académico y el yo personal se relacionan 

de manera constante, enriqueciendo los procesos investigativos. 
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La decisión metodológica de guiar la presente investigación bajo al enfoque autoetnográfico y la 

epistemología feminista responde al reconocimiento de la autora como agente de conocimiento en su 

papel como mujer, pobladora e investigadora. En ese sentido, el proceso de construcción de 

conocimiento se enmarca en el contexto de vivir en Manuel Bustos desde el año 2002 y en su relación 

con el sector de Villa La Pradera desde el año 2016 (primero como investigadora, y posteriormente 

como parte del comité). La valorización de las experiencias personales enraizadas con las colectivas y 

culturales, así como la participación en distintas instancias comunitarias incluso anterior a esta tesis, 

se constituyen como claves no tan sólo en la generación de relaciones de confianza y afecto, sino 

también en la posibilidad de afrontar el fenómeno de estudio desde la reflexividad y la pluralidad de 

actoras, considerándolas a lo largo del proceso de estudio (Haraway, 1995; Villarmea, 1999). 

4.2. Muestra y criterios de selección  

El muestreo que guio la investigación fue por bola de nieve. Dicho de otro modo, a través del contacto 

con informantes claves (inicialmente la directiva) se derivó a otras pobladoras pertenecientes al sector 

de Villa La Pradera (Salamanca y Martín-Crepo, 2007). Las participantes del estudio fueron mujeres 

pobladoras dado que, bajo la aproximación feminista, la sujeta de estudio particular son las mujeres, 

desarrollándose un proceso no sexista y no androcéntrico (Blázquez, 2010; Bartra, 2010). 

Las mujeres pobladoras participantes del estudio presentan distintos roles dentro del sector: ya sea 

desde algún cargo en la organización comunitaria hasta formar parte de la comunidad de base y 

participar en algunas actividades. Los criterios de muestra se establecen en la Figura 7. Vale recalcar 

que no se utilizó como criterio aspectos relacionados a “realizar prácticas de cuidado”, dado que la 

hipótesis del presente estudio considera dicha esfera como algo transversal.  

Figura 7: Criterios de selección de muestra 

 
Fuente | Elaboración propia 
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Figura 8: Caracterización participantes del estudio 

 
Fuente | Elaboración propia 
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4.3. Técnicas de recolección de la información  

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos en la presente investigación, se implementó una 

estrategia articulada en base a diversas técnicas de recolección de la información cualitativas y 

feministas. Lo anterior, se grafica en la Figura 9.  

Figura 9: Objetivos y técnicas de recolección 

N° Objetivos 
específicos 

Objeto/sujeto 
de estudio 

Elementos a considerar Técnica de 
recolección 

1 

Identificar las 
diferentes 

prácticas de 
cuidado que las 

mujeres 
pobladoras 

realizan en el 
sector de Villa La 

Pradera, en el 
asentamiento 

Manuel Bustos. 

Prácticas de 
cuidado 

Actividades comunitarias (laboral, 
educacional, salud, adultas/os mayores, 
recreación, otros). 

Taller de 
Fotografía 
Participativa 
N°1 
 
Observación 
y notas de 
campo 
  

Cuidados directos, precondiciones del 
cuidado y gestión mental. 

Aspectos inmateriales (arraigo, sentido 
de pertenencia, identidad territorial). 

2 

Caracterizar las 
dinámicas 

organizativas de 
las mujeres 

pobladoras del 
sector de Villa La 
Pradera para la 
coordinación y 
gestión de los 
cuidados en el 
asentamiento 

Manuel Bustos. 

Organización 
social de 

pobladoras y 
cuidados 

Bases organizativas. 

Taller de 
Fotografía 
Participativa 
N°1  

Formación de redes. 
Observación 
y notas de 
campo  

Aspectos inmateriales (participación, 
seguridad, afectos, relaciones de 
confianza y arraigo). 

Entrevistas 
etnográficas 

3 

Analizar la forma 
en la que las 
prácticas de 

cuidado de las 
mujeres 

pobladoras de 
Villa La Pradera 
contribuyen al 

proceso de 
urbanización en el 

asentamiento 
Manuel Bustos. 

Materialización 
urbana de los 

cuidados; 
proceso de 

urbanización 

Aspectos materiales futuros y 
existentes (espacios públicos y de 
relación, equipamientos y servicios, 
movilidad y vivienda). 

Taller de 
Fotografía 
Participativa 
N°2 
 
Observación 
y notas de 
campo 
 
Entrevistas 
etnográficas 

 
 

Fuente | Elaboración propia. 
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4.3.1. Talleres de fotografía participativa 

Relacionado con los principios de la Investigación Acción Participativa (IAP), la fotografía 

participativa –o photovoice–, es una técnica utilizada por disciplinas de las ciencias sociales o de la 

educación que utiliza los registros visuales como punto de partida para establecer el diálogo entre 

participantes de un encuentro con objetivos previamente establecidos. De esta manera, mediante 

sesiones colectivas se comparten sensaciones, vivencias e interpretaciones en torno al registro 

presentado, generando un proceso de coproducción del conocimiento (Luxán y Azpiazu, 2016).  

En este marco, la teoría feminista se constituye como la principal fuente de influencia. En ese sentido, 

se busca el reconocimiento y recuperación de las experiencias de las mujeres, reivindicando su papel 

como constructoras de su propio conocimiento (Martínez et al., 2018). Por ello, a partir del trabajo 

fotográfico y la reflexión colectiva se promovió la horizontalidad de los talleres, contribuyendo a que 

las mujeres pobladoras pudiesen dar sus opiniones y reflexiones libre, equitativa y colectivamente 

(Valdivia, 2013). 

Para el caso de la presente investigación, se realizaron dos Talleres de Fotografía Participativa, los 

cuales permitieron comprender las prácticas de cuidado que las mujeres pobladoras han desarrollado 

en su territorio. En ambas instancias participaron un total de 18 mujeres. Previo al encuentro, se les 

solicitó a las vecinas que pudiesen llevar de 2-3 fotografías que mostraran momentos claves de sus 

vidas en Villa La Pradera, a nivel familiar y comunitario. Los detalles de los encuentros se grafican en 

la Figura 10.  

Figura 10: Ejes temáticos abordados en los Talleres de Fotografía Participativa 

 
Fuente | Elaboración propia. 
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4.3.2. Entrevista etnográfica  

Las entrevistas etnográficas consisten en un diálogo formal enmarcado en un contexto de 

investigación específico. Lo formal refiere al proceso realizado por la investigadora en el cual de 

antemano establece ciertos contenidos y formas de registro del diálogo que permitan responder a la 

problemática estudiada.  Pese a ello, la investigadora se aproxima en una posición de desconocimiento 

frente al estudio, permitiendo potenciar las relaciones de confianza y de horizontalidad bajo el 

principio de la “no directividad”. Para el desarrollo de esta técnica resultó fundamental tener en 

consideración a actoras claves dentro del territorio, con la finalidad de obtener información 

enriquecedora y que se genere un diálogo fluido y libre, pero coherente con los objetivos del estudio 

(Restrepo, 2016).  

La entrevista etnográfica es considerada como secundaria dentro del enfoque autoetnográfico. Se 

acude a ella cuando existe información o puntos de vista que no se pueden recopilar mediante una 

observación in situ (Beaud, 2018). Para el presente estudio, este punto se relacionó al tercer objetivo 

de investigación, referente a la materialización de las prácticas de cuidado en el hábitat a través del 

proceso de urbanización del sector de Villa La Pradera en Manuel Bustos (Ver anexo 8.3). Para ello, 

se aplicaron un total de cinco entrevistas etnográficas: 3 a dirigentas parte del comité de vivienda y 2 

a vecinas que participan como apoyo logístico en la organización comunitaria representativa. 

4.3.3. Observación participante 

Dentro de la etnografía feminista, uno de los primeros postulados es la generación de conocimiento 

participativo y coproducido que acompañe los procesos transformadores, despatriarcalizadores y 

descolonizadores. Para ello, un primer paso es identificar a las mujeres como agentes de conocimiento 

y sujetas políticas dentro de la realidad social, reconociendo sus aportes y experiencias, en este caso, 

dentro de la construcción de ciudad (Pajares, 2020). En este marco, la técnica de la observación 

participante cobra relevancia, en tanto permite “detectar situaciones en que se expresan y generan los 

universos culturales y sociales en su compleja articulación y variedad” (Guber, 2001, p.56). 

De esta manera, la observación participante se constituye como una técnica que consiste, por un lado, 

en observar sistemáticamente ciertos fenómenos o sucesos dentro de un territorio en específico y, por 

otro lado, en participar de manera directa en las actividades realizadas en una población (Guber, 2001). 

Para el caso de la presente investigación, los lugares que concentran la mayor interacción entre mujeres 

pobladoras y el desarrollo de prácticas de cuidado en su multidimensionalidad –en áreas como la salud, 

educación, trabajo, ocio, entre otros– es la sede comunitaria de Villa La Pradera. Esta técnica resulta 

particularmente enriquecedora, dado que permite descubrir, cuestionar conceptos teóricos de manera 
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crítica y relacionarlos con realidades concretas, permitiendo generar nuevas formas de reflexibilidad 

(Guber, 2001).  

Para la presente investigación se realizaron un total de 37 notas de campo que reflejaron diversas 

instancias de observación y registro audiovisual, con el fin de garantizar una mayor transparencia 

dentro del proceso de investigación (Guber, 2001). Estas, sistematizan la información recaudada en 

torno a: (1) actividades comunitarias enfocadas a la salud, educación, trabajo y ocio [14]; (2) reuniones 

intersectoriales sobre el proceso de urbanización [11], con énfasis en las observaciones sobre los 

cuidados; y (3) interacción y conversaciones cotidianas con las mujeres pobladoras [12]. En total, se 

realizaron alrededor de 20 hrs de trabajo en terreno semanal, entre los meses de mayo y diciembre del 

2022. 

4.4. Consideraciones éticas 

En el enfoque autoetnográfico, los aspectos éticos se constituyen como un eje complejo, dado que al 

usar el yo como foco de investigación (mujer, pobladora e investigadora), trae consigo la necesidad de 

tener consideraciones más profundas que en la investigación tradicional, siendo consecuente con el 

compromiso político, personal y académico (Tullis, 2019). Por ello, el primer paso consistió en tener 

una conversación con las mujeres pobladoras en la cual se expresó el interés y objetivos de la 

investigación (motivaciones, técnicas a implementar y periodicidad). Asimismo, las técnicas de 

recolección fueron conversadas y discutidas previamente a su aplicación, en un proceso dialógico y 

horizontal de construcción del conocimiento, incorporando las sugerencias de las vecinas. Por lo 

demás, a lo largo de proceso se garantizó la protección de la identidad y confidencialidad de las 

participantes a través del uso de seudónimos y, al momento de relatar las experiencias en el análisis, 

se constituyeron caracteres genéricos con el fin de que varias personas pudieran ser vista como una 

(no personificar). Sin embargo, y en consideración a las dificultades y desafíos que plantea el enfoque 

metodológico, en los casos donde no fue posible se conversó con las personas involucradas 

transparentando las posibles consecuencias. Finalmente, se elaboró un consentimiento informado, 

contextualizando los objetivos de la investigación, lo que sucederá con el material recaudado y la 

posibilidad de no participar o dejar de hacerlo durante trabajo de campo (Gibbs, 2012; Tullis, 2019). 

  



35 

 

CAPÍTULO 5. Presentación de resultados 

El presente capítulo presenta la síntesis y análisis de los resultados obtenidos a lo largo del proceso de 

investigación. Esto, involucra la información recaudada tanto en los Talleres de Fotografía 

Participativa como en las observaciones/notas de campo (en adelante NC.), entrevistas etnográficas 

y en las reflexiones metodológicas-empíricas relacionadas al papel de pobladora, investigadora y 

feminista. A lo largo del trabajo de campo, participaron diversas mujeres pobladoras del sector de 

Villa La Pradera. Sin embargo, también vecinas del sector de Villa Arauco, Villa Independencia y 

Manuel Bustos desearon ser partícipes a través de sus relatos en la cotidianidad de nuestra interacción 

dentro de la sede comunitaria. 

En base a lo anterior, el capítulo se encuentra estructurado en base a los objetivos específicos 

propuestos en la investigación, por lo cual se subdividirá en tres partes. El apartado 5.1 abordará las 

diversas prácticas de cuidado que se llevan a cabo en el territorio (OE1). Por su parte, el apartado 5.2 

se enfoca en la manera mediante la cual las organización social permite gestionar y coordinar los 

cuidados (OE2). Finalmente, el apartado 6.3 abordará la relación entre las prácticas de cuidado que se 

han llevado a cabo en la comunidad y la forma en la cual inciden en el actual proceso de urbanización 

institucional del asentamiento Manuel Bustos (OE3). 

5.1. ¡Juntas nos cuidamos!: Urbanización popular y prácticas de cuidado en 

Villa La Pradera  

Desde sus inicios en el 2001, para las y los pobladores del sector de Villa La Pradera el interés por 

generar otras formas de construir ciudad marcado por el fuerte desencanto a la política pública 

habitacional chilena ha marcado su forma de ver y comprender la vivienda y el barrio. En ese sentido, 

el comité de vivienda se establece el año 2022, permitiendo generar una base para poder enfrentar las 

diversas problemáticas e inquietudes que surgieron en la comunidad. Desde este punto de vista, es 

posible dar cuenta que las prácticas de cuidado se centraron en dos dimensiones: material-urbana 

(espacios públicos y de relación, equipamientos y servicios, movilidad y vivienda) e inmaterial-

simbólica (participación, seguridad, arraigo, identidad territorial y preocupación por otres). 

Durante las fases de auto-urbanización del sector de Villa La Pradera, la dimensión material-urbana 

se relaciona con la satisfacción y gestión de las necesidades básicas (Riofrío y Driant, 1987). En este 

proceso, los cuidados son gestionados de manera colectiva (Zenteno et al., 2023). Sin embargo, según 

el relato de las vecinas, a este elemento se le suma la necesidad de pensar en un espacio de 

equipamiento y relación que permitiera dar sostenibilidad al proyecto de vida comunitaria que 

buscaban desarrollar. Con estas preocupaciones en mente, las mujeres pobladoras –con el apoyo de 
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vecinos del sector– comenzaron a gestionar lo que hoy consideran como “su primera casa”: la sede 

comunitaria de Villa La Pradera.  

Para las mujeres pobladoras de Villa La Pradera, dentro de los procesos de construcción de ciudad 

resulta fundamental el valorizar el conocimiento de todas y todos. Lo anterior, fue materializado en la 

construcción de la sede comunitaria, la cual fue realizada “en su mayoría por mujeres” –como señalan 

las vecinas. En ese sentido, las dinámicas de autoconstrucción aplicadas tanto en sus propias viviendas 

como en su “primera casa”, les permitió desarrollar un fuerte sentido de pertenencia y consolidar las 

relaciones dentro del sector. Lo anterior, conllevó a la necesidad de pensar en el desarrollo de distintas 

actividades que permitiesen consolidar sus vínculos sociales y afectivos, pero también en una correcta 

identificación de las necesidades que se presentan en la comunidad.  

Figura 11: Transformaciones sede comunitaria entre el 2003 y 2013 

 

 
Fuente | Registros del Taller de Fotografía Participativa 

Desde la perspectiva del Urbanismo feminista, la movilidad se constituye como un elemento 

fundamental (Ciocoletto et al., 2019). Sin embargo, este elemento ha sido menos trabajado dentro del 

territorio, producto al proceso de urbanización institucional. En este marco, la preocupación principal 

ha sido en torno al reconocimiento del contexto territorial de la región, considerando el riesgo de 

incendios producto a la estructura urbana. Asimismo, se ha buscado evitar las escaleras y priorizar los 

pasajes. Ello, con una doble intencionalidad: primero, considerar el uso de vehículos privados, 
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especialmente en consideración al déficit de transporte público en Viña del mar; segundo, con el 

interés de tener en consideración a las/os adultas/os mayores. 

Al principio Eben Ezer la querían dejar como escaleras, ¿pero qué pasaba con las familias que 

tenían auto o los abuelitos? No se podía, porque si algún abuelito tenía que ser sacado en 

ambulancia, la distancia iba a ser difícil y peligrosa. Así que no, no quisimos eso. (Isidora, 45 

años, entrevista etnográfica). 

La preocupación por las condiciones de movilidad resurgió con fuerza el pasado 07 de octubre de 

2022, dado un incendio que perjudicó la casa de una familia. En dicha ocasión la rápida acción de 

vecinas/os fue fundamental, dado que permitió controlar el peligro. Asimismo, el hecho que el sitio 

del suceso se ubicara en Avenida La Luna contribuyó a que los bomberos pudiesen actuar. Sin 

embargo, por el otro lado existe un pasaje aún no habilitado, por lo cual fue complejo intervenir desde 

allí. Ello, llevó a la reflexión de avanzar con mayor rapidez en la habilitación de calles y pasajes 

faltantes. Asimismo, dentro de este eje aún quedan discusiones pendientes. No tan sólo en términos 

de accesibilidad, sino también en términos de diseño y seguridad. 

Al principio Eben Ezer la querían dejar como escaleras, ¿pero qué pasaba con las familias que 

tenían auto o los abuelitos? No se podía, porque si algún abuelito tenía que ser sacado en 

ambulancia, la distancia iba a ser difícil y peligrosa. Así que no, no quisimos eso. (Isidora, 45 años, 

entrevista etnográfica). 

En relación a la vivienda, al momento de producir el territorio fue considerado como una 

preocupación comunitaria. Posterior a ello, quedó relegado a lo familiar. Durante el trascurso de la 

investigación, esta temática apareció débilmente. Dentro del proceso de urbanización se buscó 

garantizar el respeto a la memoria e historia que hay dentro de la construcción de sus casas. Sin 

embargo, se reconoce que existen algunas que se encuentran en condiciones precarias y, en casos 

excepcionales, representan un riesgo para el desarrollo de las familias. Por ello, y de manera externa, 

pero paralela a la urbanización institucional, las conversaciones dentro del sector consideran la futura 

postulación a un subsidio del Estado o el uso de redes externas. Lo anterior se ha constituido como 

un acuerdo en asamblea (NC. 16.06.2022).  

Las futuras iniciativas en torno a la vivienda considerarían, preliminarmente, la construcción de la 

infraestructura desde cero (NC. 15.12.2022). Dicho de otro modo, derrumbar la vivienda existente y 

construir una nueva. Ello, trae dos dificultades, la primera, es la ruptura de las memorias y la inversión 

que las familias tienen con sus hogares. La segunda, el hecho que se consideraría un diseño estándar, 

el cual no contempla las necesidades según las necesidades de las familias o un modo de vida 

compartido dentro del hogar. 
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Ahora bien, los elementos inmateriales-simbólicos dentro de la construcción de ciudad han sido los 

más potenciados dentro de la trayectoria de Villa La Pradera. Para las vecinas, la única forma de 

revertir la situación que muchas y muchos han enfrentado producto a las políticas públicas 

habitaciones es el potenciar el sentido de pertenencia, el arraigo y la identidad dentro del territorio. 

Ello, sólo es posible a través de la participación e involucramiento de todes dentro de las distintas 

instancias territoriales. Para el caso de las mujeres, esto ha implicado un largo trabajo de 

empoderamiento y deconstrucción de las lógicas patriarcales que han vivenciado en distintas áreas de 

su vida.  

El desarrollo de las distintas actividades, las cuales comenzaron a realizarse desde el 2003 hasta hoy, 

se focalizan por lo general en tres grupos prioritarios para las vecinas: mujeres pobladoras, adultas/os 

mayores y las infancias. Lo anterior, debido al reconocimiento de las condiciones de desigualdad 

estructural a la que se enfrentan estos tres grupos, las cuales resultan de mayor complejidad en el caso 

de los asentamientos populares, por lo cual, se diseñaron y gestionaron distintas instancias para 

enfrentarlas. Estas, pueden sintetizarse en las siguientes áreas: educación, trabajo, actividades para 

adultas/os mayores e infancias, alimentación y recreación. Lo anterior, surge también a partir del 

reconocimiento de que, de manera tradicional, las problemáticas a las cuales se enfrentan las personas 

suelen ser delegadas al espacio familiar-privado. Sin embargo, se genera la defensa de la necesidad de 

verlas desde un punto de vista comunitario, con la finalidad de poder ser consecuentes con su visión 

de barrio.  

Uno de los primeros ejes abordados, y probablemente el que hoy forma parte del orgullo del sector, 

es respecto al ámbito educacional. En éste, se le ha presentado a la comunidad la posibilidad de poder 

terminar sus estudios. Esto ha marcado principalmente a las mujeres pobladoras, dado que, en su 

mayoría, las dinámicas internas de sus familias se vieron marcadas por los roles de género tradicionales. 

Dicho de otro modo, la creencia de que su deber como mujeres se reducía al ser madres, esposas y 

dueñas de casa (Massolo, 2006).  

La noción de su rol como madres, esposas y dueñas de casa fue y ha sido disputada. Muestra de ello 

fue no tan sólo la posibilidad de traer un programa 2x1 para terminar sus estudios de la enseñanza 

media, sino también la motivación por parte de las dirigentas de demostrarles que “todas las mujeres 

eran capaces de cumplir sus sueños, y no necesitaban el permiso de sus maridos para eso” (Danae, 40 

años, NC. 12.05.2022). Naturalmente, poder llevar esta gran fase a la práctica resultó sumamente 

complejo. Hoy, muchas de las mujeres que se resistían a creer en ellas mismas y en actuar fuera del rol 

establecido por la sociedad patriarcal, son autónomas, independientes y han logrado sacar su 

enseñanza media, pero también sus carreras profesionales.  
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Figura 12: Mesa de trabajo junto a miembros de la Parroquia Asunción de María, de Achupallas, 2022 

 
Fuente | Registros vecinas de Villa La Pradera 

Según el relato de las mujeres pobladoras, el área laboral ha sido uno de los ámbitos más determinantes 

en su vida cotidiana. En ese sentido, el suceso más importante ha sido la llegada del Programa 

PROEMPLEO, a cargo de la Subsecretaría del Trabajo, pero gestionada internamente por la directiva. 

Esta instancia entrega la oportunidad a mujeres pobladoras de poder tener un trabajo en su territorio: 

en este caso, la sede comunitaria de Villa La Pradera. Lo anterior, significa la posibilidad de poder 

coordinar y gestionar la vida cotidiana, dicho de otro modo, sus labores de cuidado en los distintos 

niveles. Además de ello, reconoce el trabajo que las vecinas han realizado por años en su territorio. 

– ¿Y las mujeres que están aquí viven en el sector no más? –pregunta el padre Paulo, de la 

Parroquia San Asunción de María, sintiéndose curioso respecto a la alta presencia de mujeres 

en la mesa de trabajo. 

– Sí, pero también trabajan –responde Danae– lo que pasa es que aquí hay muchas 

necesidades, y empezamos a ver que ellas siempre estaban aquí presentes, pero no recibían 

nada a cambio. Invertían su tiempo, esfuerzo, energías, y tenían al mismo tiempo muchos 

problemas de plata. Entonces empezamos a ver qué podíamos hacer, porque el Estado no se 

estaba haciendo cargo del trabajo, y del trabajo en las comunidades y en las casas. (Danae, 40 

años, NC.28.06.2022). 
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Figura 13: Trabajos comunitarios Programa PROEMPLEO, Villa La Pradera, 2022 

  
Fuente | Elaboración propia. 

A sus 42 años, Rocío forma parte del programa PROEMPLEO, siendo su primer trabajo. Las 

dinámicas internas de su familia, marcada por la lógica patriarcal, han formado parte de su 

cotidianidad. Entre lágrimas, me comenta que esta situación para ella es una oportunidad de conocerse 

a sí misma, salir de su casa y poder compartir con sus vecinas. Pese a que aún sigue teniendo que 

enfrentar los cuestionamientos de su marido por formar parte de la cotidianidad de la sede, día a día 

va empoderándose aún más. Hoy, va reconociéndose como una mujer fuerte. Ha tomado diversos 

cursos en la sede y sonríe más. Así como ella, otras mujeres que hoy están en la sede comparten su 

historia. Cristina, entre broma y reproche, me cuenta:  

– Yo me quiero quedar aquí, estoy bien trabajando. Aunque él [su marido]quiere que renuncie.  

– Uf, tengo mi opinión al respecto.  

– Sí, lo sé. La conozco –ríe– él no me entiende. Allá en la casa paso sola, pero acá estoy 
acompañada, me río, leseo con las chiquillas. Aunque a veces hay algunos encontrones, usted 
sabe cómo soy. Pero él me dice que la casa está botada, desordenada, porque se acostumbró 
a que yo hiciera todo.  

– Sí poh, y el tema está en que la casa funciona perfectamente si ambos cooperan. Míreme a 
mí y a mi papá, funciona re bien, pero yo tengo que poner mano dura.  

– Jajaja, creo que sí. Pero mi viejito no entiende mucho eso. Hoy me enojé con él. Yo me 
quiero quedar acá (Cristina, 60 años, NC 15.05.2022).  
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Figura 14: Cursos de velas y de repostería, 2022 

 
Fuente | Elaboración propia. 

Es así como de a poco el programa va generando un panorama distinto en Villa La Pradera. La 

directiva del comité da cuenta que el interés de traer esta iniciativa a la sede tiene dos visiones. La 

primera, se encuentra marcada por la necesidad de reivindicar el trabajo doméstico y de cuidados 

(Fraser, 2018; 2020). Inclusive, lo anterior es reconocido por el actual director del Programa, Cristián 

Rojas Gruzmacher. La segunda refiere a la posibilidad de dar sostenibilidad y permanencia a un 

espacio de confianza y solidaridad, el cual no tan sólo les permite generar ingresos, sino también poder 

compartir con otras vecinas y generar una red de apoyo entre mujeres, lo cual ha sido ampliamente 

reconocido por las trabajadoras1. 

– Bueno, yo te había contado. Llevaba al menos más de 20 años viviendo allá [otro sector de 

Manuel Bustos], y 20 trabajando acá. Allá no me sentía bien, mis vecinos no eran de buen 

vivir, peleaban y gritaban mucho. Peleábamos también, no se podía conversar con ellos. Pero 

yo llegaba acá y era distinto, acá me siento cómoda. Imagínate, la dirigenta se ha portado muy 

bien conmigo. Imagínate tú, yo no le dije nada, me dio vergüenza hacerlo, pero un día me 

llama mi hija y me dice que por fin tiene trabajo, que ella le había dado uno acá en la sede. 

¡Con dos hijos! ¿Puedes creerlo? ¿En qué lugar le dan trabajo a una mamá? ¡Ninguno! Pero 

ella notó eso, y peleó por un puesto para ella hasta que lo consiguió (Verónica, 72 años, NC 

11.05.2022). 

La preocupación por las infancias, adultas/os mayores y personas con movilidad reducida, además del 

interés por el desarrollo educativo y personal, especialmente de las mujeres pobladoras, se enmarca 

en la visión comunitaria de los cuidados. En este ámbito, conviven las escalas individuales-familiares 

y comunitarias del cuidado, las cuales operan a un nivel inmaterial. Se presenta, de cierta manera, una 

 

1 Para el 16 de diciembre del 2022, el Programa PROEMPLEO cuenta con 20 mujeres. Tres de ellas 
corresponden a los sectores de Villa Arauco y Villa Independencia. Mientras que el resto a Villa La Pradera. 
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“extensión” de éstos: la preocupación no es tan sólo gestionar las necesidades básicas de las familias, 

sino también ver aquellos aspectos de la vida cotidiana que en suelen enfrentarse a nivel familiar.  

Un ejemplo de lo anterior ha sido el área de alimentación, en la cual existen dos contextos en los que 

cobró mayor relevancia. El primero, durante los fase de producción de Villa La Pradera (2001-2002). 

Lo anterior, surge a partir de la solidaridad y compromiso en reconocer que el proceso de construcción 

de viviendas y la gestión de los servicios básicos resultan tareas complejas. Además de ello, la inversión 

para poder pagar por los materiales complejizaba una práctica tan cotidiana como lo es poder 

alimentarse. Por lo tanto, las mujeres pobladoras gestionaron el desarrollo de una olla común. El 

segundo, refiere al periodo de la pandemia, entre el 2020 hasta hoy. Dada las condiciones de 

vulnerabilidad laboral, social y de salud, las vecinas retomaron esta figura con el fin de poder apoyar 

a las familias no tan sólo de su propio comité, sino también de los sectores aledaños. En la actualidad 

(2022), dado la baja de cooperaciones, si bien se mantiene la olla común, ésta se encuentra focalizada 

a las/os adultas/os mayores. En caso de no poder ir directamente a buscar sus almuerzos a la sede 

(por problemas de movilidad o salud), dos vecinas del comité se turnan para ir a dejárselos a sus 

hogares.  

Figura 15: Trabajo en el comedor solidario de Villa La Pradera, 2021 

 

 
Fuente | Registro vecinas Villa La Pradera. 

En relación al ámbito de adultas/os mayores, la preocupación de la comunidad surge a partir de la 

inquietud ante la situación de abandono que éstos sufren, principalmente por parte del Estado. En 
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ese sentido, cuando piensan en la idea de barrio, señalan la importancia de incluir a todas y todos, sin 

distinciones de género, edad, situación socioeconómica o ideológica. Por lo tanto, en búsqueda de 

responder a esta inquietud, se conformó el Club del Adulto Mayor de Villa La Pradera. En este 

espacio, las actividades que se desarrollan tienen distintas dinámicas, ya sea desde generar un espacio 

de confianza en el cual poder compartir, desahogarse y distraerse, pero también la gestión de viajes 

recreativos. 

Figura 16: Club del Adulto Mayor de Villa La Pradera, 2022 

 
Fuente | Elaboración propia. 

En términos de salud mental y recreación, la problemática refiere a las pocas oportunidades que se 

presentan en la cotidianidad para poder compartir y distraerse del estrés. De esta manera, este eje se 

enfoca en generar instancias que permitan coincidir a las familias y poder tener un espacio de 

distracción para todas y todos, los cuales permitan a su vez generar relaciones de confianza y 

reciprocidad. Dentro de las actividades prácticas, se realizan bingos, completadas o celebraciones de 

festividades (18 septiembre, aniversario de Villa La Pradera, otros). Asimismo, el hecho de que la sede 

comunitaria sea un espacio que se encuentre disponible durante la semana, permite que la comunidad, 

– especialmente las mujeres pobladoras–, puedan recurrir si lo desean. 

Si bien se han priorizado esas áreas, también hay otras en las cuales se realizan distintas prácticas de 

cuidado. Durante el periodo que duró el trabajo de campo (marzo a diciembre de 2022) es posible 

identificar dos: el área de salud y cuidado de mascotas. En el primero, se considera una visión integral 

de la salud, no sólo viéndola desde un punto de vista físico, sino también mental. Para las mujeres 

pobladoras la salud se constituye más bien como un eje transversal que debiese ser resuelto en distintos 

niveles, es decir, a nivel familiar, comunitario y estatal. Por su parte, el área de cuidado de mascotas se 

relaciona directamente con la intención de mejorar la convivencia de las vecinas y vecinos, y evitar 

posibles problemáticas producto al maltrato o descuido de los animales. Por ello, se organizan 

constantemente distintas charlas que permiten a la comunidad presentar sus inquietudes y, en 

ocasiones, solucionar conflictos generados en la cotidianidad.  
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– Es importante en tema de la salud mental, porque con la pandemia muchas personas 

quedaron muy afectadas. Y en Chile es más importante la salud…cómo se dice, ¿más física? 

Como lo otro no se ve, no interesa, pero eso afecta mucho a la comunidad. Sobre todo, a 

adultos mayores, que están solitos. A veces se subestima lo poderosa que es la mente, y acá 

por eso hacemos hartas actividades. El Centro del Adulto Mayor, las actividades diarias que 

hacemos acá para niños o el mismo comedor, todo eso ayuda. A veces algunas personas 

piensan que estos espacios no sirven, “van a puro pelar”, “la junta de las viejas”, dicen, pero 

eso no es así –comenta Paula. 

– Es verdad –interviene Julia–, a los adultos mayores les está haciendo muy bien el club. 

Vienen a reír, compartimos, ya no estamos solos (Paula, 60 años; Julia, 53 años, NC. 

17.05.2022). 

Figura 17: Actividades para el día de niñas/os, 2022 

 
Fuente | Registro vecinas Villa La Pradera. 

5.2. Sembrando y tejiendo saberes: dinámicas organizativas en la gestión y 

coordinación de cuidados en Villa La Pradera 

Tal y como se ha sugerido con anterioridad, la trayectoria organizativa de Villa La Pradera resulta de 

particular interés al momento de comprender la manera en la cual las prácticas de cuidado son 

gestionadas en la cotidianidad. Sin embargo, resulta fundamental destacar que para las mujeres 

pobladoras el trabajo colaborativo y horizontal es primordial, dado que de esa manera es posible, por 

un lado, valorizar el conocimiento que posee cada persona y, por otro, redistribuir las diversas tareas 

que surgen en el trabajo diario, con la finalidad de permitir potenciar el compromiso con el desarrollo 

de la comunidad y su bienestar. Lo anterior, se constituye como un elemento que les permite 

caracterizarse a nivel local, regional y nacional. 
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A la horizontalidad del trabajo cooperativo dentro de la organización social, se le suma el 

reconocimiento a la labor que realizan las mujeres pobladoras. En este contexto, dentro de una de las 

instancias de trabajo de campo enfocadas en el área de salud, surgió el siguiente diálogo:  

– Sí, es verdad –interviene el invitado– por eso es importante este tipo de instancias. Ustedes 

son las que tienen el mando del territorio, trabajan en ver las necesidades de la comunidad, la 

gestión, dirigen, saben que si no se mueven no se logran. Las dirigentas son fundamentales.  

– ¡Las pobladoras! –intervienen las vecinas.  

– Eso es cierto –comenta Penélope– todo esto funciona porque las pobladoras apoyan a sus 

dirigentas, porque sí, es verdad, las que mantenemos la comunidad somos las mujeres.  

– Es cierto, perdón –responde el invitado al ser increpado (NC 17.05.2022).  

Sin embargo, la participación de las mujeres pobladoras ha sido un aspecto que ha estado en constante 

tensión. En el caso de estudio, dicha tensión refiere al rechazo de sus parejas ante lo que consideran 

“abandono de las tareas domésticas”. Por ello, algunas vecinas que hoy forman parte activa de la vida 

comunitaria, antes evitaban involucrarse o se retiraban antes de que llegaran sus maridos al hogar. 

Naturalmente, esto ha sido fuertemente disputado y ha implicado un largo camino de 

empoderamiento, el cual ha sido impulsado principalmente por la directiva. Asimismo, la capacitación 

continúa impulsada a través de lo educacional, laboral y capacitaciones varias, ha contribuido a 

consolidar las bases para este propósito. 

A lo largo del trabajo de campo, fue posible distinguir cuatro niveles en los que se materializa la 

organización de las mujeres pobladoras. En primer lugar, la directiva formal, la cual responde a los 

principios administrativos de los comités de vivienda. En este nivel, se realizan las labores de generar 

redes internas y externas, participar en reuniones con autoridades y diseñar/planificar las actividades 

anuales. En segundo lugar, la directiva no-formal corresponde a aquellas mujeres que no han querido 

ser parte de la personalidad jurídica de la directiva, pero que, de una forma u otra, apoyan de manera 

directa. En tercer lugar, las trabajadoras del Programa PROEMPLEO, quienes apoyan en términos 

operativos y de ejecución de actividades. Al mismo tiempo, se preocupan del cuidado del espacio 

físico de la sede. Por último, la comunidad de Villa La Pradera, la cual refiere a las personas –no 

necesariamente mujeres– que participan en las mesas de trabajo y en actividades afines a sus intereses 

personales. 

Dentro de las dinámicas organizativas de Villa La Pradera, todas y todos son actores fundamentales. 

Sin embargo, es posible identificar que la participación de hombres, principalmente entre los 20 a 50 

años, es más bien escasa. Durante los últimos años, su labor se ha concentrado en tareas específicas 
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que surjan dentro de la comunidad. Un ejemplo de ello es el trabajo de arreglar matrices de agua o 

alcantarillado que se estropeen producto a su condición irregular. Sin embargo, en términos de 

cuidados, la gestión y coordinación continúa estando en manos de las pobladoras. 

El desarrollo de la lógica colaborativa de trabajo se establece desde los inicios del sector de Villa La 

Pradera. Hoy, las dinámicas organizativas se encuentran consolidadas y cada mujer partícipe de este 

espacio se ha empoderado de su rol. La fructífera forma de identificar las necesidades de la comunidad 

y, al mismo tiempo, gestionar y coordinar las maneras mediante las cuales poder resolverlas, se ha 

debido en gran medida a la capacidad de observación de las vecinas, quienes de manera constante 

están atentas a lo que sucede a su alrededor. De esta manera, conocen las dinámicas familiares, la 

situación de cada persona de su territorio y las relaciones o problemáticas de la comunidad. Sin 

embargo, también son sumamente conscientes de que hay ciertas situaciones que no son capaces de 

enfrentar de manera autónoma. Si bien muchas de las prácticas de cuidado han sido promovidas por 

su cuenta, las situaciones de desigualdad de género que han sufrido a lo largo de sus vidas las ha 

llevado a ver el peligro de pensar en resolver todo por sí mismas.  

Bueno, con el tema de mi mamá y de mi suegra, porque tuve a las dos en su momento, 

también siento que tengo que agradecer esa parte, que me han apoyado caleta, porque al fin 

y al cabo ya todas esas responsabilidades que yo tenía harto, que eran demasiadas, fueron 

mermando, porque también es cierto que uno tiene que aprender a delegar cosas, y empezar 

a enseñarle a las demás que también las pueden hacer, que todos somos súper capaces de 

hacer las cosas, no porque “ah, yo no me atrevo”, no, todos somos súper capaces, 

aprendemos. Yo no sabía nada, aprendí con el pasar de los años. Entonces, empecé a delegar 

más cosas, que los demás también pueden y tengo a mi mamá, tengo a mi suegra, entonces 

yo ya tenía cuatro días, hasta a veces los mismos siete días de la semana que tenía el turno y 

no-turno ocupadísimo, y así a la vez cumplía acá con la pega, pero sí me ayudaron harto con 

bajar un poco las revoluciones, porque me había pasado la cuenta (Julia, 53 años, residente 

desde 2001, entrevista etnográfica). 

Es en este panorama donde las redes externas cobran relevancia. Desde sus inicios, la directiva del 

comité ha luchado por generar y conservar relaciones con distintas/os actoras/es del mundo público. 

Según sus relatos, la manera de poder ejecutar dicha acción es a través del “puerta a puerta”. Dicho 

de otro modo, una vez que han logrado identificar las necesidades de la comunidad, investigan qué 

tipo de entidades podrían colaborar. Posteriormente, recurren a canales formales para tener un diálogo 

con éstas (correos electrónicos, solicitar una reunión, asistir de manera presencial a los lugares de 

trabajo de dichas entidades, etcétera). Es este trabajo el cual ha permitido potenciar la sostenibilidad 
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del proyecto de barrio generado en Villa La Pradera, contribuyendo a entregar apoyo logístico, material 

y de supervisión/capacitación. 

A lo largo de la trayectoria de Villa La Pradera, para las mujeres pobladoras resulta fundamental 

destacar el trabajo de Techo para Chile, quienes desde el año 2001 han sido partícipes de la historia 

del sector. Hoy, inclusive, son invitados a las mesas de trabajo con autoridades en el contexto del 

proceso de urbanización institucional, con el fin de dar cuenta de su importancia para la comunidad. 

Su labor de apoyo se ha centrado en distintas aristas. Primeramente, se centró en la construcción de 

viviendas de emergencia. Posteriormente, en el apoyo a la gestión de actividades de educación y 

recreación para las infancias. Y, de manera transversal, han contribuido a empoderar a las vecinas 

dentro de la organización social, reconociéndolas como actoras fundamentales en el proceso de 

construcción de ciudad.  

Cabe destacar que así como Techo para Chile ha sido un actor fundamental dentro de la historia de 

Villa La Pradera, también hay otros que son recordados con mucho aprecio. Parte de estos actores no 

sólo refieren a Organizaciones No Gubernamentales, sino también a actores del mundo político 

(destaca Rodrigo González, Francisco Chahuán y Sandro Puebla) y miembros de la iglesia (destaca 

particularmente el ex padre Marcelo Catril y Cristián Moya, de la Parroquia Asunción de María, 

ubicada en Achupallas). A través de estos actores, sus redes han ido extendiéndose cada vez más hasta, 

inclusive, tener relaciones con organizaciones de Estados Unidos. Su apoyo al territorio ha abarcado 

distintos ejes, y se ha construido en base a las necesidades de la comunidad. Principalmente, este apoyo 

refiere a la vida de las infancias del sector y las acciones concretas son tutorías, actividades de 

recreación, respaldo y donaciones a la Biblioludoteca La Pradera2, entre otros.  

Figura 18: Actividades en la Biblioludoteca La Pradera, 2004 

 
Fuente | Registros del Taller de Fotografía Participativa 

 

2 Espacio formado el año 2004. Su infraestructura física se ubica en el segundo piso de la sede comunitaria de 
Villa La Pradera. Se construye a partir de la preocupación por las infancias, permitiéndoles tener un espacio de 
estudio y recreación. 
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Sin duda, tanto la visión de ciudad con la que las mujeres pobladoras han ido construyendo su barrio, 

sumado a las dinámicas organizativas que han desarrollado para poder responder a las problemáticas 

del sector se constituyen como un rasgo característico. Las prácticas de cuidado y feministas llevadas 

a cabo son ampliamente reconocidas por sus propias/os residentes, por lo cual les resulta sumamente 

fundamental continuar dándole sostenibilidad al proyecto de vida comunitaria. Es por este motivo 

que el actual proceso de urbanización se constituye como un hito dentro del asentamiento, el cual no 

sólo es importante por otorgar las condiciones urbanas mínimas, sino también por las demandas de 

la comunidad por integrar aquellos aspectos de la vida cotidiana dentro del proyecto, poniendo 

especial énfasis en la construcción de una ciudad feminista y cuidadora. 

5.3. Hacia una ciudad feminista: cuidados en el proceso de urbanización 

institucional de Villa La Pradera y Manuel Bustos 

Tal y como se ha señalado, las dinámicas organizativas que caracterizan al sector de Villa La Pradera, 

y las diferentes prácticas de cuidado que las mujeres pobladoras han desarrollado en el territorio se 

constituyen como rasgos característicos que son altamente valorados por sus residentes. Sin embargo, 

lo anterior no sólo ha contribuido al bienestar de sus socias y socios, sino también al asentamiento 

Manuel Bustos3. Su contribución es posible verla en el hecho de que personas de otros sectores y/o 

comités de vivienda recurran a la sede comunitaria para participar o cuando necesitan algún tipo de 

apoyo, pero también en el actual proceso de urbanización institucional del asentamiento, aspecto que 

desarrollaremos en el presente apartado.  

El proceso de urbanización institucional, entendido como el momento en que el Estado se involucra 

ex post con el territorio, a través de la regularización normativa y de tenencia de la tierra (Di Virgilio, 

2015), comienza a gestionarse posterior al año 2012. Dentro de los distintos hitos que marcan la 

experiencia, destacan particularmente dos. El primero, respectivo a la firma del Convenio MINVU-

GORE4 el año 2013. El segundo, la firma del Protocolo de Urbanización5 el año 2017 (Ver Anexo 

8.7). En particular, éste último suceso marca el desarrollo de un trabajo más constante, el cual se 

 

3 Según el trabajo investigativo que antecede la presente investigación, inicialmente los 23 comités de vivienda 
de Manuel Bustos mantenían un trabajo en conjunto. Sin embargo, en la actualidad se subdivide el trabajo 
comunitario por la urbanización en dos sectores. El que incluye a Villa La Pradera, se encuentra conformado 
por alrededor de 11 comités.  
4 Un antecedente importante es el catastro de campamentos realizado por el MINVU el año 2013 (y actualizado 
el 2016), el cual permitió dar cuenta de la realidad a nivel nacional, en especial de la ciudad de Viña del Mar. Por 
ello, se forma una alianza entre el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Gobierno Regional, con el fin de 
disponer de fondos para la regularización y urbanización de 46 campamentos de la región. 
5 Inicialmente, el Protocolo de Urbanización consideró a 20 comités de Manuel Bustos. Sin embargo, con el 
avance del trabajo en terreno se integran otros 3 comités de vivienda.  
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evidenció en la elaboración del plano de loteo del sector, la entrega de títulos de dominio y los inicios 

de las Obras de Confianza (primero en la Escalera Huasco y, posteriormente, con el avance del 

alcantarillado y el agua potable en el Lote 1C, el cual incorpora a Villa La Pradera)6.  

El proceso de urbanización institucional subdivide el territorio de Manuel Bustos en tres: Lote 1C, 

Deslinde Sur y Deslinde Norte. El trabajo en terreno inicia por el Lote 1C, etapa 1A, la cual considera 

al sector de Villa La Pradera. La decisión fue tomada debido a las condiciones del terreno y a las 

lógicas de construcción y consolidación territorial de Villa La Pradera. En sus inicios, la comunidad 

investigó7 respecto a las normativas urbanas estipuladas en la LGUC y la OGUC, enfocándose en el 

tamaño de calles y avenidas, lotes, espacios de equipamiento y la coherencia entre la ocupación de 

lotes y el paso de alcantarillado y matrices de agua. Ante esta ventaja circunstancial, y a diferencia de 

otros sectores (como, por ejemplo, el Deslinde Sur), iniciar las obras por este sector significaba la 

posibilidad de poder agilizar el trabajo sin mayores complicaciones. 

Dentro de las gestiones para llevar a cabo el proceso de urbanización institucional, las mujeres 

pobladoras de Villa La Pradera han sido enfáticas en la necesidad de valorizar los elementos 

inmateriales en la construcción de ciudad. Dicho de otro modo, los afectos, el arraigo, el sentido de 

pertenencia, la memoria y la participación. Lo anterior, ha sido posible evidenciarlo no tan sólo en la 

radicación del territorio, sino también mediante la forma en la cual se ha llevado a cabo. En la práctica, 

la comunidad ha demandado mantener sus viviendas8, con el fin de valorar las instancias que hay 

detrás de su construcción. Asimismo, el bienestar de la comunidad es un eje transversal y, con ello, el 

pensar en los cuidados de la población. 

- Sí, o sea, podemos comprender que haya atrasos con la urbanización, pero hay otras cosas 

que también son importantes –interviene Asunción–. Porque no es sólo la vivienda, es la 

educación, los cuidados, el trabajo, los adultos mayores, los niños para que no se vayan por 

malos pasos, el bienestar emocional de las familias. Aquí hay muchas mujeres que no sólo 

están trabajando, sino que también tienen que cuidar a sus niños, nietos, y a veces a los 

abuelitos, su familia. Tienen harta carga po, y no reciben ni un solo peso por eso. Entonces, 

 

6 Ver: Sepúlveda Muñoz, K. (2019). Experiencias de urbanización: el caso del campamento Manuel Bustos (Viña 
del Mar, región de Valparaíso). Revista F@ro, 2(30), 7-19. 
7 Para dicha labor, la directiva de la época (2001-2003) comenzó a desarrollar las primeras redes de apoyo 
externas, con las cuales pudieron capacitarse en torno a las normativas en la construcción de ciudad. Sin 
embargo, a petición de las mujeres pobladoras partícipes de este estudio, se resguardará la identidad de sus 
colaboradoras/es. 
8 En otros asentamientos/campamentos que se encuentran en proceso de urbanización, se ha optado por 
entregarles subsidios temporales a las familias para reorganizar la estructura urbana de sus territorios desde sus 
inicios (vivienda, servicios básicos y equipamiento). 
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¿cómo nos hacemos cargo de eso? –Finaliza, mirando con atención a cada una de las 

autoridades presentes. (NC. 01.12.2022). 

En la actualidad, el proceso de urbanización institucional ha sufrido diversas complicaciones, por lo 

cual las fechas oficiales de término han ido postergándose. Este atraso, ha implicado que haya ciertos 

elementos que resultan complejos evidenciar en términos materiales-urbanos. Pese a ello, para las 

mujeres pobladoras ha sido vital demandar a las autoridades el no perder de vista los espacios de la 

vida cotidiana (Ciocoletto et al., 2019). En ese sentido, el interés gira en torno a comprender la 

importancia de involucrar activamente a la comunidad dentro de las decisiones que se toman en el 

territorio. Ello, considerando la vivienda, pero también los espacios públicos y de relación, la 

movilidad, la seguridad, equipamientos y servicios.  

Desde la perspectiva del Urbanismo feminista, los espacios públicos y de relación son de carácter 

público, y debiesen permitir el uso y goce de todas y todos, considerando la diversidad de experiencias 

en su diseño. Dicho de otro modo, la localización, su conexión con otros espacios en la ciudad, el 

mobiliario urbano que poseen y el tipo de actividades que proponen. Todo ello, con la intención de 

generar un soporte físico para las diversas prácticas de cuidado (Ciocoletto et al., 2019). En ese sentido, 

como se ha señalado la sede comunitaria de Villa La Pradera se constituye como el principal espacio, 

el cual en el primer piso se encuentra equipado con una cocina, dos baños y un amplio comedor para 

realizar distintas actividades (mesas de trabajo, reuniones, entre otras). En el segundo piso, se cuenta 

con una oficina de trabajo para la directiva, la biblioteca, tres bodegas (una de donaciones, otra de 

insumos para la cocina y otra con materiales de trabajo para construcción) y una sala de reuniones. 

Figura 19: Sede comunitaria Villa La Pradera, 2022 

 
Fuente | Elaboración propia. 



51 

 

La sede comunitaria de Villa La Pradera se ha ido amoldando a las necesidades de las y los vecinos. 

Actualmente, las mujeres pobladoras señalan que aún queda mucho por hacer. Más aún, porque la 

situación económica actual complejiza el poder invertir o conseguir cooperaciones que permitan 

conseguir los materiales para mejorar el equipamiento. Sin embargo, la importancia de este espacio 

radica en la participación que tuvo la comunidad en su diseño y construcción. En ese sentido, se espera 

que este ejemplo pueda replicarse en los futuros espacios considerados dentro del proyecto urbano. 

A lo largo del proceso de urbanización y el diseño de su futuro barrio han surgido distintas iniciativas 

que han buscado considerar una diversidad de equipamientos y servicios. En la actualidad, existe un 

telecentro y un jardín infantil, el cual genera una conexión entre Villa Arauco y Villa La Pradera. Esos 

espacios se mantienen, y se incorporarán un Centro Comunitario Multipropósito (MINVU, 2022) y 

otro por definir. Respecto al primero, resulta sumamente interesante considerar que surge a partir de 

la iniciativa de las mujeres pobladoras, quienes en distintas instancias en reuniones con autoridades 

(incluso antes del desarrollo de este estudio) manifestaron que, pese a tener toda la motivación a 

realizar diversas prácticas de cuidado, existían ciertas áreas que resultaban complejas de abordar en 

términos de infraestructura y gestión, por ejemplo, en el área de salud (dada la alta demanda en el 

CESFAM Juan Carlos Baeza, en el sector de El Olivar). A nivel del asentamiento Manuel Bustos, se 

proyecta una oficina de Carabineros y un Centro de Salud Familiar.  

Figura 20: Espacios públicos y de relación, sector Villa La Pradera 

 
Fuente | Elaboración propia en base a Servicio de Vivienda y Urbanismo de la región de Valparaíso, 2017 y Fundación 

Vivienda y Techo-Chile, 2021. 
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En el contexto de urbanización institucional, las temáticas relacionadas a seguridad son considerados 

un desafío pendiente. Para las mujeres pobladoras de Villa La Pradera, un proyecto de vida y barrio 

no tiene sentido si las personas no se sienten seguras en sus territorios. Considerando las experiencias 

que han vivido en sus barrios anteriores, esta área no es abordada sólo desde la perspectiva del delito. 

Siguiendo los planteamientos de Wekerle y Whitzan (1994) y Valdivia et al. (2017), también se 

consideran aspectos en el diseño de los espacios públicos o de vialidad en el sentido de la 

infraestructura: espacios habilitados propiciamente para personas con movilidad reducida o infancias, 

mujeres y niñas/os, señaléticas e iluminaria adecuada.  

Para las mujeres pobladoras los elementos inmateriales-simbólicos y materiales-urbanos son claves en 

los procesos de construcción de ciudad. Sin embargo, y con base en sus experiencias, ciertamente son 

dejados de lado por parte de la planificación urbana y la política pública de campamentos. En sus 

relatos, las vecinas dan cuenta que son ellas las que están día a día en el territorio, dando cuenta de las 

necesidades de sus propias familias, pero también de vecinas/os y de la comunidad en general. Hoy, 

esa preocupación y las demandas por otras formas de construir ciudad son determinantes en el 

proyecto urbano. 

Figura 21: Visita autoridades en mesa de trabajo conjunta, 2022 

  
Fuente | Ministerio de Desarrollo Social y Familia de la región de Valparaíso, 2022. 

El hecho de poner la vida cotidiana en el centro de las decisiones urbanas es algo que recién en la 

actualidad pareciera tomar forma en el discurso público. En ese sentido, la llegada de la alcaldesa 

Macarena Ripamonti y el equipo de trabajo del actual gobierno del presidente Gabriel Boric ha 

realzado no tan sólo la figura de los cuidados, sino también la importancia de un trabajo colaborativo 

e intersectorial tanto en las distintas entidades del Estado como de otro tipo de actores (ONGs, otros 

sectores de Manuel Bustos, otros), lo cual no había sucedido en gobiernos anteriores.  

Siento que tienen [las autoridades del gobierno de Boric] una proyección súper amplia del 

tema barrio, y me gusta […] Mira, tienen una visión mucho más distinta, a ver, cómo te puedo 

explicar, son todos jóvenes, tienen como una mentalidad fresquita de algo mejor para el país. 



53 

 

Ellos tienen otra visión, quieren tratar de ser distintos. Eso veo en ellos, ellos quieren un 

barrio, es como que lo que más hacen énfasis es que quieren un barrio de mejor calidad de lo 

que nosotros hemos tenido, como el poblador, como ciudadano. Se han encargado harto de 

hablar con las comunidades y eso me gusta. Se han acercado, vienen a terreno, ven lo que es, 

ven el sacrificio, preguntan. Me gusta mucho, es una perspectiva de trabajo completamente 

distinta (Julia, 53 años, residente desde 2001, entrevista etnográfica).  

Inclusive, con la intención de trabajar en la articulación de los cuidados, el trabajo doméstico y el 

proceso de urbanización institucional en Manuel Bustos, se integró al trabajo SENAMA y FOSIS, 

principalmente con la intención de desarrollar un programa de trabajo de cuidados enfocado en las 

personas que actualmente realizan tareas de cuidado. Así, se obtiene una doble contribución: por un 

lado, se reconoce la figura del trabajo doméstico y, por otro lado, responder a la preocupación por 

las/os adultas/os mayores (NC. 01.12.2022). De esta manera, las mujeres dan cuenta de la posibilidad 

de poner la vida cotidiana y la sostenibilidad de la vida en el centro de las decisiones urbanas, 

destacando la articulación entre distintas/os actores institucionales, pero también valorizando la 

experiencia de habitar de las/os pobladoras/es. 

  



54 

 

CAPÍTULO 6. Conclusiones 

La presente investigación tuvo como objetivo comprender el rol que las mujeres pobladoras de Villa 

La Pradera le otorgan a las prácticas de cuidado y la forma en que estas inciden en el proceso de 

urbanización del asentamiento Manuel Bustos. A partir de la información analizada, se realizó una 

síntesis de los principales resultados y hallazgos distribuidos según los objetivos específicos. En primer 

lugar, respecto a las prácticas de cuidado desarrolladas en el territorio. En segundo lugar, relacionado 

a las dinámicas organizativas que las mujeres pobladoras han llevado a cabo para la gestión y 

coordinación de los cuidados. Y, finalmente, la incidencia que estos dos aspectos han tenido en el 

proceso de urbanización institucional en el asentamiento Manuel Bustos. 

Sin duda, la experiencia del sector de Villa La Pradera resulta sumamente interesante y enriquecedora 

en términos académicos y urbanísticos. La visión paradigmática con la cual las mujeres pobladoras 

construyeron su barrio pone en debate la manera en la cual es posible incorporar los planteamientos 

del Urbanismo feminista en las políticas públicas habitacionales. El poner la vida cotidiana y la 

sostenibilidad de la vida en el centro de las decisiones urbanas no tan sólo es un camino posible, sino 

también un camino necesario para generar ciudades justas y equitativas para todas y todos. Hoy, en el 

actual proceso de urbanización institucional, la búsqueda del bienestar y la valorización material-

urbana e inmaterial es vista de manera integral, incluyendo diversos desafíos e inquietudes y, por 

supuesto, la deconstrucción constante no tan sólo de la comunidad, sino también de las pobladoras 

que hoy buscan empoderarse, reivindicar su rol invisibilizado y avanzar un paso más allá. 

6.1 Síntesis de hallazgos empíricos.  

Las mujeres pobladoras de Villa La Pradera se constituyen como actoras fundamentales dentro de los 

procesos de construcción de ciudad. A lo largo del periodo que duró la presente investigación, fue 

posible conversar con distintas vecinas –no tan sólo pertenecientes al comité de vivienda, sino también 

de sectores aledaños. En sus relatos, permitieron dar cuenta de las distintas prácticas de cuidado que 

han desarrollado para poder contribuir al bienestar de la comunidad. Para ellas, es justamente éste el 

rasgo característico de su territorio: la constante preocupación por otras personas y la lucha constante 

por poder generar estrategias que les permitan responder a las necesidades del sector. 

Uno de los primeros hallazgos del presente estudio se centró en las bases paradigmáticas atingentes al 

Urbanismo feminista, las cuales se comenzaron a gestar en el proceso de producción y ocupación del 

sector de Villa La Pradera. A diferencia de otros sectores del asentamiento Manuel Bustos, el territorio 

de estudio se conformó de manera organizada previo a la toma del terreno. Lo anterior contribuyó en 

dos aspectos fundamentales. En primer lugar, a pensar en su futuro barrio como uno en el cual las 
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relaciones de confianza y solidaridad serían los cimientos de la comunidad. En segundo lugar, la 

gestión ordenada de las viviendas, calles y pasajes, en función a la normativa urbana.  

Para las mujeres pobladoras, ellas han sido una de las principales gestoras del territorio. En ese sentido, 

poseen una visión integrada sobre la construcción de ciudad, en la cual entran en juego elementos 

materiales e inmateriales en el proceso. Más aún, este segundo elemento es fuertemente realzado: una 

comunidad y un barrio integrado se construye a partir del arraigo, relaciones de confianza y 

solidaridad, un fuerte sentido de pertenencia y una memoria colectiva. Ello, sólo es posible cuando 

las y los pobladores participan de manera directa en la toma de decisiones y en el proceso de 

construcción de sus territorios.   

Sobre esta base, las vecinas de Villa La Pradera comenzaron a dar cuenta que la calidad de vida en un 

territorio no se garantiza sólo con la vivienda. En la cotidianidad, emergen otras dimensiones tales 

como la educación, lo laboral, el cuidado de adultas/os mayores, alimentación y recreación. 

Ciertamente, ha habido una visión limitada del Estado ante estos elementos durante los últimos años. 

Más aún, dentro de las políticas públicas ciertos grupos sociales (especialmente mujeres, adultas/os 

mayores y niñas/os) han sido desplazados como actoras/es sociales.  

Es en este contexto donde las mujeres pobladoras han desarrollado diversas prácticas de cuidado que 

han buscado responder a las necesidades comunitarias. Principalmente, destaca la dimensión de la 

participación, materializada en lo educacional. En este aspecto, las mujeres pobladoras han logrado 

visibilizar y disputar las lógicas patriarcales en sus propias familias, en las cuales su papel quedaba 

relegado al de madres, dueñas de casa y esposas. A través de programas de estudio 2x1 realizados en 

la sede comunitaria de Villa La Pradera, las vecinas han podido tener una base para poder levantarte 

con sus propias fuerzas. Asimismo, han comprendido que si bien han dedicado gran parte de sus vidas 

al cuidado de otras personas, también es importante pensar en ellas mismas y su propio bienestar. 

Así como el área educacional ha sido de vital importancia para el territorio de estudio, también lo ha 

sido el área de alimentación y recreación. En una de las visitas a terreno, Mariella (58 años) y Julia (53 

años) comentaban que principalmente durante los últimos cuatro años la realidad ha sido muy dura. 

Las excesivas cargas laborales, las tareas de cuidado y la creciente crisis económica ha impactado 

fuertemente a las familias, y ambas han podido verlo en las conversaciones cotidianas con sus 

vecinas/os. En ese sentido, se ha desarrollado, por un lado, el Comedor Solidario Villa La Pradera y, 

por otro lado, distintas actividades de recreación. Ambas instancias se constituyen como bases de vida 

comunitaria del sector. Al mismo tiempo, participan también vecinas/os de sectores aledaños. 

Principalmente de Villa Arauco, Villa Independencia y otros comités de vivienda de Manuel Bustos. 
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En el proceso de deconstrucción de sus propias formas de ver y entender la realidad social, han sido 

vitales las redes de contención y de apoyo mutuo que las mismas mujeres pobladoras de Villa La 

Pradera han consolidado. Principalmente, el desarrollo de dinámicas organizativas para la gestión y 

coordinación de los cuidados se han desarrollado de manera horizontal, buscando involucrar a la 

mayor cantidad de vecinas posible. Lo anterior, con la intención de vincular a la comunidad en los 

procesos de construcción de ciudad, lo cual les ha permitido empoderarse y obtener las herramientas 

necesarias para sentirse seguras de ellas mismas. Sin embargo, un desafío pendiente tanto a nivel 

comunitario como local y regional refiere a la reflexión en torno al involucramiento de masculinidades 

dentro de estas temáticas.  

Las dinámicas organizativas que las mujeres pobladoras han consolidado se constituyen como un eje 

fundamental para la coordinación y gestión de los cuidados. Principalmente, es posible ver cuatro 

niveles: la directiva (considerada en la personalidad jurídica del Comité de Vivienda Villa La Pradera); 

la directiva “no-formal” (apoyo logístico); las trabajadoras del Programa PROEMPLEO; y, 

finalmente, la comunidad en general. Asimismo, las estrategias de acción implementadas con este 

propósito han sido fundamentales: la agilidad e integración de actoras y actores, tanto a nivel de la 

interna de su sector y del campamento, así como de externos (actores políticos, iglesia, ONGs, otros), 

les ha permitido materializar los cuidados en su día a día. Lo anterior, dado que ellas mismas reconocen 

que las personas no pueden vivir solas, necesitan constantemente de alguien que se preocupe por ellas 

e, inclusive, preocuparse de sí mismas.  

Ahora bien, tanto las prácticas de cuidado como las dinámicas organizativas que las mujeres de Villa 

La Pradera desarrollan en su sector son ampliamente reconocidas. Así como distintas autoridades 

públicas han realzado su labor, otras/os pobladoras/es de sectores aledaños matizan su labor en la 

cotidianidad. La visión con la cual las vecinas ven la ciudad les ha permitido contribuir al proceso de 

urbanización institucional en Manuel Bustos. En la actualidad, es posible ver esta incidencia en las 

demandas que durante los últimos tres años han surgido. Si bien la motivación inicial se centró en 

obtener los servicios básicos de manera regular y la titularidad de los terrenos, hoy para las dirigencias 

y las/os pobladores el pensar en los espacios públicos y de relación, equipamientos, movilidad, 

seguridad y vivienda son elementos fundamentales que no pueden verse de manera aislada. De esta 

manera, cobra relevancia la visión de los cuidados en términos materiales-urbanos. 

En términos inmateriales-simbólicos, las mujeres pobladoras de Villa La Pradera ven, comprenden y 

sienten su barrio como una gran familia. En sus relatos, los afectos, el arraigo, el sentido de pertenencia 

y la memoria son elementos que aparecen de manera constante. En sí, el proceso actual es una forma 

de respetar y valorizar dichos elementos. Sin embargo, al momento de diseñar, planificar y poner en 
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marcha la urbanización también da cuenta de ello. Dicho de otro modo, las vecinas han tenido que 

estar constantemente atentas, enfatizando en poner en la palestra del debate la vida cotidiana. Esto 

implica pensar en la sostenibilidad de la vida y el bienestar de todas y todos desde un punto de vista 

multidimensional.  

6.2 Implicancias teóricas y respuesta a la pregunta de investigación  

Las mujeres pobladoras de Villa La Pradera les otorgan un rol primordial a los cuidados dentro del 

proceso de urbanización de Manuel Bustos. Su incidencia refiere a la forma de pensar, vivenciar, 

planificar y ejecutar la construcción de su territorio y la urbanización en sí. En ese sentido, las 

pobladoras han buscado gestionar y planificar su territorio poniendo en práctica las ideas del 

Urbanismo feminista.  Tal y como señala Muxí (2019), han logrado asumir las diversidades y generado 

condiciones de igualdad para todas y todos, valorizando los cuidados y reconociéndolos como parte 

del entramado social-urbano que permite la sostenibilidad de la vida cotidiana. Lo anterior no sólo es 

posible verlo dentro de los procesos de producción, auto-urbanización y urbanización institucional 

(Riofrío y Driant, 1987; Di Virgilio, 2015; Zenteno et al., 2023), sino también en los sucesos paralelos 

a éstas, como lo son las distintas actividades que se realizan en la sede o el Programa PROEMPLEO. 

A diferencia de otros sectores de Manuel Bustos, Villa La Pradera se ha caracterizado por tener una 

visión de barrio distinta desde los procesos de construcción del territorio. Asimismo, las diversas 

prácticas de cuidado desarrolladas son parte de la historia de las vecinas y permanecen en la actualidad. 

Para ellas, uno de sus objetivos centrales ha sido la formación de un barrio marcado por el sentido de 

pertenencia, arraigo y la solidaridad. En ese sentido, focalizan su interés en los aspectos inmateriales 

dentro de los procesos de construcción de ciudad (Ciocoletto et al., 2019), destacando el 

reconocimiento a las condiciones estructurales, sociales y culturales que generaron las políticas 

públicas habitacionales de la década de los 70s-80s (Garcés, 2015; Zenteno et al., 2015), y de la cual 

muchas vecinas y vecinos se vieron directamente perjudicadas/os. 

En la cotidianidad, las mujeres pobladoras han logrado conciliar esferas que históricamente han estado 

disociadas: lo público y lo privado (Valdivia, 2018; Ciocoletto et al., 2019). En sus prácticas, han dado 

cuenta que no sólo es posible entremezclar ambas esferas, sino que es absolutamente necesario y que, 

en realidad, en la cotidianidad nunca han estado separadas. En este marco, y retomando la noción de 

la vida cotidiana y cuidados, las vecinas han logrado poner en práctica las variables materiales-urbanas 

e inmateriales dentro de los procesos de construcción de ciudad, generando una articulación entre la 

visión tradicional de los cuidados, enfocada en términos de la preocupación en torno a personas con 

problemas de salud, adultas/os mayores o personas con discapacidad (Jofré y Sanhueza, 2010; Estefo 
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y Paravic, 2010; Herrman et al., 2021; Aguilar y Arganis, 2021) y una visión integral que considera 

también la configuración y estructura urbana.  

Es la visión integral de los cuidados desarrollada por las mujeres pobladoras de Villa La Pradera la 

cual ha permitido contribuir al proceso de urbanización de Manuel Bustos. En ese sentido, el 

incorporar la dimensión de lo cotidiano considerando, por ejemplo, el cuidado de las infancias o la 

salud (Elorza, 2019), hoy cobra forma a través de la propuesta de Centro Comunitario Multipropósito. 

Asimismo, el desarrollo de otras visiones de seguridad y movilidad (Ciocoletto et al., 2019) han 

permitido incidir en el plano de loteo oficial, buscando reconocer que la experiencia de vivir en la 

ciudad no es igual para todas/os (Soto, 2018), por lo cual es vital priorizar la experiencia de mujeres, 

madres, padres, adultas/os mayores e infancias al momento de diseñar las calles, pasajes y espacios 

públicos. 

Finalmente, la pregunta que guio la presente investigación refería al rol que las mujeres pobladoras del 

sector de Villa La Pradera les otorgan a las prácticas de cuidado y la manera en la que inciden en el 

proceso de urbanización del asentamiento Manuel Bustos. En el quehacer cotidiano, las vecinas han 

logrado poner en práctica los planteamientos del Urbanismo feminista y los cuidados. Asimismo, han 

atraído la atención de otros sectores compartiendo su reflexión y práctica sobre la posibilidad de 

pensar y construir ciudad.  

El poner la vida cotidiana y la sostenibilidad de la vida en el centro de las decisiones urbanas no tan 

sólo es un camino posible, sino también un camino necesario para generar ciudades justas y equitativas 

para todas y todos. Gran parte de estas reflexiones surgen a partir de las prácticas de cuidado y 

dinámicas organizativas de las mujeres pobladoras de Villa La Pradera. Hoy, en el actual proceso de 

urbanización, la búsqueda del bienestar y la valorización material-urbana e inmaterial-simbólica es 

vista de manera integral, incluyendo diversos desafíos e inquietudes y, por supuesto, la deconstrucción 

constante no tan sólo de la comunidad, sino también de las pobladoras que hoy buscan empoderarse, 

reivindicar su rol invisibilizado y avanzar un paso más allá.  

6.3 Reflexión epistemológica y metodológica de la investigación  

La presente investigación se desarrolló bajo el enfoque autoetnográfico con una aproximación 

feminista. La decisión metodológica fue tomada en función de dos elementos fundamentales. En 

primer lugar, en reconocimiento al papel de la investigadora como mujer, pobladora e investigadora. 

En segundo lugar, dado el compromiso político a contribuir en la reflexión sobre otras formas de 

construir ciudad y, más aún, en el papel que las mujeres pobladoras en estos procesos, los cuales han 

sido invisibilizados por la política pública y el mundo académico.  
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Ciertamente, la investigación guiada por una aproximación feminista no se limita a las mujeres. Sin 

embargo, a partir de la experiencia de la investigadora como parte del sector y asentamiento de estudio, 

además de su trayectoria académica y participación en el comité de vivienda de Villa La Pradera, dio 

la posibilidad de evidenciar que las mujeres pobladoras han tenido un rol fundamental en sostener la 

vida comunitaria y el bienestar de todas/os durante los últimos años. Asimismo, el diálogo previo con 

dirigentas/es o pobladoras/es de otros sectores, contribuyó a dar cuenta que la sensibilidad y prácticas 

con las cuales las participantes del estudio contribuyen a la construcción de ciudad, es distinta.  

Llevar a cabo esta investigación supuso un gran desafío. Además de ello, motivó a distintas reflexiones 

epistemológicas y metodológicas durante las distintas fases de trabajo. Entre ellas, destaca la manera 

en la cual nos relacionamos con las/os participantes de nuestros estudios. Por ello, parte fundamental 

de este proceso investigativo fue estar abierta a escuchar, debatir y tomar decisiones en conjunto con 

las mujeres pobladoras. En ese sentido, inicialmente el caso de estudio refería al asentamiento Manuel 

Bustos como totalidad. Sin embargo, en base a conversaciones previas, las vecinas manifestaron su 

inconformidad por ser consideradas dentro de esta unidad, dado que esa decisión había sido tomada 

por las autoridades al momento de pensar en el proceso de urbanización institucional, pero que no las 

representaba ni respetaba su identidad como “La Pradera”. Por ello, solicitaron la posibilidad de que 

este estudio fuese distinto.  

Sumada a la solicitud de respetar su identidad territorial, las mujeres pobladoras de Villa La Pradera 

en nuestras conversaciones cotidianas sostenían una fuerte crítica a la academia. “Vienen, nos hacen 

preguntas y se van, luego no sabemos más”, mencionaban. Esta reflexión fue particularmente 

inquietante. Dado que conllevaba a la siguiente pregunta: ¿de qué manera podemos hacer investigación 

cuando somos parte de la realidad estudiada, por lo cual existen vínculos afectivos y políticos tan 

cercanos y cotidianos? Lo anterior, trajo consigo dos acciones directas para ser consecuente con el 

compromiso político establecido en este trabajo: en primer lugar, estar atenta a las necesidades de la 

comunidad y prestar apoyo (por ejemplo, en postulaciones a proyectos o logística en actividades); en 

segundo lugar, incorporar sus recomendaciones en el escrito.  

En cuanto a las recomendaciones que las vecinas de Villa La Pradera realizaron durante el periodo de 

investigación, se incorporó la importancia de considerar las fotografías como parte de los relatos. Para 

ellas, sólo conversar resultaba un tanto agotador, más aún cuando se pensaba implementar dos talleres. 

Sin embargo, si se incorporaban los registros fotográficos que ellas habían tomado a lo largo de su 

vida en el sector, la motivación de participar era mayor. Así, se construyó la propuesta de Talleres de 

Fotografía Participativa, las cuales fueron ampliamente acogidas y, aunque inicialmente se había 

contemplado un total de 8 vecinas, al momento de realizar la actividad participaron 18 mujeres. 
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Asimismo, resultaba fundamental volver a los inicios del territorio, ya que las prácticas de cuidado y 

las dinámicas organizativas que hoy realizan son producto de la visión de barrio y ciudad con la cual 

construyeron su territorio.  

Resulta importante destacar que dentro del trabajo de campo y las diversas instancias planteadas en 

este en este estudio, la mayoría de las mujeres que participaron abarcaban un rango etario entre los 40 

y 60 años. En ese sentido, es posible que, si hubiesen participado pobladoras entre los 20-39 años, la 

visión de cuidados habría sido distinta. Lo anterior, debido a las historias de vida de las participantes 

y sus trayectorias en términos políticos y sociales, las cuales las han llevado a desarrollar una visión 

más exhaustiva de la comunidad y los cuidados. 

Ser mujer, pobladora e investigadora, sin duda marcó de una forma distinta este estudio. La 

conjugación de las experiencias personales junto a las colectivas y culturales se manifestaron en la 

redacción de los resultados. Sus relatos eran también los míos. Y sus experiencias profundizaban la 

comprensión del fenómeno de estudio. Asimismo, potenciaba la reflexión que Bochner (2019) realiza 

en torno al yo personal y el yo académico. Ambos no funcionan de manera aislada, sino que se articulan 

para potenciar los procesos investigativos-académicos. Así, se genera una manera distinta de 

aproximarse al estudio (Richardson y Adams, 2003), permitiendo ver la investigación como un acto 

político, socialmente consciente y justo (Adams y Holman, 2008). 

6.4 Futuras líneas de investigación 

El desarrollo de esta tesis presenta diversos elementos de particular interés, los cuales podrían ser 

considerados para futuras investigaciones. Una de ellas, es un elemento que si bien fue destacado en 

esta investigación no pudo ser evidenciado del todo, ya que dado los atrasos dentro del proceso de 

urbanización institucional aún no se ha trabajado en ello. Lo anterior, refiere a la dimensión material-

urbana de los cuidados, a través de la ejecución de proyectos contemplados en la urbanización de 

Manuel Bustos. Acá, el aspecto fundamental se relaciona con la participación de la comunidad en la 

toma de decisiones sobre el diseño de estos.  

Otra futura línea de investigación es un elemento que surgió en el relato de las vecinas, respecto a la 

manera en la cual piensan y ponen en práctica estrategias de autocuidado. Más aún, porque esa es 

probablemente una de las áreas que les han resultado más complejas al momento de deconstruir sus 

formas de pensar y actuar, dado las lógicas patriarcales y capitalistas que aún rondan en su cotidianidad. 

Por último, sería interesante profundizar en cómo se articulan las distintas escalas de la vida cotidiana 

(familiar y comunitario) con los procesos de construcción de ciudad a nivel de barrio, ciudad y región. 
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8. ANEXOS  

8.1. Pauta primer taller de fotografía participativa 

TALLER 1 “Sembrando y tejiendo saberes: construyendo y consolidando nuestro 
territorio” 

Objetivo del taller:  

El taller tiene como objetivo conocer la etapa de producción y consolidación del sector de Villa La 
Pradera, en el asentamiento Manuel Bustos, indagando en las prácticas de cuidado que las mujeres 
pobladoras han realizado. En este marco, se pretende ahondar en las dinámicas organizativas 
constituidas y de qué manera responden a los gestión material y mental de los cuidados. 

Previo al taller:  

De manera previa, se les solicitará a las mujeres pobladoras que participen del encuentro que 
seleccionen de dos a tres fotografías (registros personales) que consideren claves en la historia de 
Villa La Pradera. Cada imagen deberá considerar un aspecto determinado: (1) llegada al campamento 
y (2) vida en comunidad.  

Desarrollo del taller: 

El taller se desarrollará en una sesión, con tres momentos: 

Introducción al taller: Y así llegamos a Villa La Pradera 

Para comenzar, me gustaría pedirle a cada una de ustedes que pudiesen presentarse, contarnos 
cuándo llegó al sector de Villa La Pradera y las motivaciones para quedarse a vivir acá. 

¿Cómo era el sector donde vivían antes? ¿En qué creen que se diferencia de Villa La Pradera?  

1. Los primeros momentos en nuestro barrio 

1a. ¿Cuáles fueron sus principales preocupaciones (personales y familiares) al momento de llegar al 
sector?  

1b. ¿Cómo fueron los primeros años en relación a los servicios básicos (luz, agua, alcantarillado)? 
¿Cómo satisfacían esas necesidades?  

1c. Si tuviéramos que hablar de los cuidados, ¿cómo los entienden? ¿Cuáles consideran ustedes que 
son las prácticas de cuidado que realizaban en los inicios del sector? 

1d. De la fotografía que eligieron para este momento, ¿podrían contarnos por qué es significativa 
para ustedes? 

2. Tejiendo redes, formando resistencia 

2a. ¿Cuándo se integraron al comité Villa La Pradera? ¿De qué manera creen que el comité ha 
marcado su historia y experiencia en el asentamiento? ¿Sería distinto si formaran parte de otro? 

2b. ¿Qué tipo de actividades se realizaban en los primeros años de Villa La Pradera?  

2c. ¿Consideran que en sus labores de cuidado la organización social y en particular, la figura del 
comité ha jugado algún papel importante? ¿Cómo se ha hecho? 

2d. De la foto que seleccionaron para este momento, ¿podrían contarnos por qué es significativa 
para ustedes?  

3. Juntas cuidamos nuestra población 

3a. Cuando conformaron el comité y comenzaron a participar de las actividades que se realizaban, y 
hoy, ¿cuáles eran las principales preocupaciones que tenían en términos familiares y comunitarios?  

3b. ¿Creen que han podido resolver de alguna manera sus preocupaciones? ¿De qué manera lo 
hicieron?  

3c. ¿Cómo creen que los cuidados trabajados desde y para la comunidad contribuyen a sus vidas 
personales? 

3d. Para finalizar, la fotografía que seleccionaron para la actualidad, ¿por qué les es significativa?  
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8.2. Pauta segundo taller de fotografía participativa 

TALLER 2 “Hacia la urbanización de nuestro barrio” 

Objetivo del taller: 

El taller tiene como objetivo conocer cómo ha sido el proceso de urbanización, las motivaciones 
que guiaron la lucha por quedarse en el territorio y los elementos inmateriales y materiales-urbanos 
que las mujeres pobladoras significan en este contexto. 

Previo al taller: 

De manera previa, se le solicitará a las vecinas que traigan algún registro fotográfico que consideren 
fundamentales para la historia de su población y significativas para sus vecinas/os durante el periodo 
del 2013-actualidad, que coincide con la gestión para la urbanización. 

Desarrollo del taller:  

1. Hacia la radicación: motivaciones y expectativas  

1a. ¿Cuándo se comenzó a hablar de urbanización?  

1b. ¿Qué significa para ustedes poder quedarse a vivir aquí?  

1c. ¿Qué esperaban de este proceso y cómo lo han vivido hasta hoy?  

2. Planificando nuestro barrio: lo que hay, lo que queremos mantener y lo que pensamos a 
futuro 

2a. En la actualidad, ¿hay espacios comunitarios que consideren fundamentales para su vida en Villa 
La Pradera? ¿Cuáles y por qué consideran los más significativos? (plazas, sede comunitaria, canchas, 
jardín infantil, otros). 

2b. Cuando se comenzó a trabajar en el primer plano de loteo que se presentó, ¿cuáles fueron sus 
inquietudes? ¿Qué cosas no les agradó y pensaron debían cambiarse? (Calles, tamaño de lotes, 
avenidas principales, reubicaciones, otras).  

2c. ¿Qué espacios comunitarios no existen actualmente en el barrio y les gustaría que existiesen a 
futuro? ¿Por qué?  

3. Hacia la construcción de un barrio: el sentirnos parte de algo 

3a. ¿Qué significa para ustedes vivir y ser parte de Villa La Pradera?  

3b. ¿En qué tipo de actividades comunitarias han participado desde que inició el proceso de 
urbanización hasta hoy? ¿Por qué? 

3c. ¿Qué consideran que caracteriza a su comité?  

3d. ¿Cómo se imaginan su barrio a futuro?  

3e. De las fotografías que seleccionamos para hoy, ¿qué significan para ustedes?  
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8.3. Pauta de entrevista etnográfica 

1. Presentación e inicios de su vida dirigencial 

1a. Para comenzar, me gustaría que pudiese presentarse y contarme cuándo y cómo llegó al sector 
de Villa La Pradera. 

1b. ¿En qué año inició en la dirigencia del comité Villa La Pradera? ¿Qué la motivó a formar parte 
de éste?  

1c. ¿Cuáles fueron las preocupaciones que usted veía en su barrio? (Personales, familiares y 
colectivas).  

1d. ¿Qué ha significado para usted en términos personales ser dirigenta? ¿Le ha traído alguna 
dificultad en términos familiares? 

2. Las dinámicas organizativas y la gestión de las necesidades en el territorio 

2a. Anteriormente hablábamos de las principales preocupaciones que usted veía en su barrio, ¿de 
qué manera pudieron enfrentarlas? 

2b. En el caso de haber necesidades o preocupaciones que no pudiesen ser resueltas dentro de la 
misma comunidad, ¿cómo las enfrentaron? 

2c. En el caso de vincularse con otro tipo de actores para enfrentarlas, ¿qué tipo de actores fueron? 
¿Cómo se hicieron las gestiones para ello? (Opcional) 

2d. Cuando piensas en tu barrio, ¿qué elementos destacarías que te resulten importantes? ¿Qué cosas 
te gustaría mejorar?  

3. Proceso de urbanización  

3a. ¿Cómo se iniciaron las gestiones para el proceso de urbanización? ¿Cuáles fueron las principales 
problemáticas que tuvieron que enfrentar? 

3b. ¿Cuáles son los pasos para urbanizar el territorio? Hasta el momento, ¿cuál ha resultado más 
complejo? ¿Por qué? 

3c. En el transcurso del proceso, ¿cuáles han sido las principales preocupaciones de usted como 
dirigenta, en relación a las necesidades de la comunidad y los pasos del proceso? 

3d. En la actualidad, ¿hay espacios comunitarios que consideren fundamentales para su vida en Villa 
La Pradera? ¿Cuáles y por qué considera los más significativos? (plazas, sede comunitaria, canchas, 
jardín infantil, otros). 

3e. Para finalizar, ¿hay algún aspecto o comentario que le gustaría realizar? 

 

  



71 

 

8.4. Consentimiento informado – Taller de Fotografía participativa 1 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

___ de agosto de 2022 

Yo ___________________________ he sido invitada por Kimberly Aracelly Sepúlveda Muñoz a 

participar del estudio denominado “Mujeres pobladoras y el rol de los cuidados en los procesos de 

urbanización de asentamientos populares en Villa La Pradera, Viña del Mar”, el cual tiene como objetivo 

principal comprender la incidencia de los cuidados en los procesos de construcción de ciudad.  

Este estudio corresponde al proyecto de tesis para optar al grado de Magíster en Desarrollo Urbano del 

Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Para llevar a 

cabo dicho proceso, usted está invitada a participar del Taller “Sembrando y tejiendo saberes: 

construyendo y consolidando nuestro territorio”, instancia que durará alrededor de 1 hora y 30 minutos. 

El taller será registrado en audio.  

La información recaudada será utilizada exclusivamente con fines académicos, de modo que la estudiante 

pueda realizar su investigación, esto incluye publicaciones y exposición de resultados. Su participación en 

este estudio será resguardada cuidadosamente, por lo cual se utilizarán seudónimos para garantizar la 

confidencialidad. Finalmente, la participación en este estudio será voluntaria y podrá retirarse en el 

momento que usted desee.  

Ante cualquier pregunta acerca de esta investigación puede contactar a la investigadora responsable del 

estudio, Kimberly Aracelly Sepúlveda Muñoz, su teléfono es 9 9529 3985 y su correo electrónico 

kcsepulveda@uc.cl.  

Declaro haber leído y comprendido esta carta de consentimiento, y estoy de acuerdo en participar de este 

estudio.  

 

 

 

                Investigadora responsable            Entrevistada 
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8.5. Consentimiento informado – Taller de Fotografía participativa 2 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

___ de agosto de 2022 

Yo ___________________________ he sido invitada por Kimberly Aracelly Sepúlveda Muñoz a 

participar del estudio denominado “Mujeres pobladoras y el rol de los cuidados en los procesos de 

urbanización de asentamientos populares en Villa La Pradera, Viña del Mar”, el cual tiene como objetivo 

principal comprender la incidencia de los cuidados en los procesos de construcción de ciudad.  

Este estudio corresponde al proyecto de tesis para optar al grado de Magíster en Desarrollo Urbano del 

Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Para llevar a 

cabo dicho proceso, usted está invitada a participar del Taller “Hacia la urbanización de nuestro barrio”, 

instancia que durará alrededor de 1 hora y 30 minutos. El taller será registrado en audio.  

La información recaudada será utilizada exclusivamente con fines académicos, de modo que la estudiante 

pueda realizar su investigación, esto incluye publicaciones y exposición de resultados. Su participación en 

este estudio será resguardada cuidadosamente, por lo cual se utilizarán seudónimos para garantizar la 

confidencialidad. Finalmente, la participación en este estudio será voluntaria y podrá retirarse en el 

momento que usted desee.  

Ante cualquier pregunta acerca de esta investigación puede contactar a la investigadora responsable del 

estudio, Kimberly Aracelly Sepúlveda Muñoz, su teléfono es 9 9529 3985 y su correo electrónico 

kcsepulveda@uc.cl.  

Declaro haber leído y comprendido esta carta de consentimiento, y estoy de acuerdo en participar de este 

estudio.  
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8.6. Consentimiento informado – Entrevistas etnográficas  

 

 

  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

___ de _______ de 2022 

Yo ___________________________ he sido invitada por Kimberly Aracelly Sepúlveda Muñoz a 

participar del estudio denominado “Mujeres pobladoras y el rol de los cuidados en los procesos de 

urbanización de asentamientos populares en Villa La Pradera, Viña del Mar”, el cual tiene como objetivo 

principal comprender la incidencia de los cuidados en los procesos de construcción de ciudad.  

Este estudio corresponde al proyecto de tesis para optar al grado de Magíster en Desarrollo Urbano del 

Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Para llevar a 

cabo dicho proceso, usted está invitada a participar de una entrevista, instancia que durará alrededor de 

1 hora. La entrevista será registrada en audio.  

La información recaudada será utilizada exclusivamente con fines académicos, de modo que la estudiante 

pueda realizar su investigación, esto incluye publicaciones y exposición de resultados. Su participación en 

este estudio será resguardada cuidadosamente, por lo cual se utilizarán seudónimos para garantizar la 

confidencialidad. Finalmente, la participación en este estudio será voluntaria y podrá retirarse en el 

momento que usted desee.  

Ante cualquier pregunta acerca de esta investigación puede contactar a la investigadora responsable del 

estudio, Kimberly Aracelly Sepúlveda Muñoz, su teléfono es 9 9529 3985 y su correo electrónico 

kcsepulveda@uc.cl.  

Declaro haber leído y comprendido esta carta de consentimiento, y estoy de acuerdo en participar de este 

estudio.  
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8.7. Plano de loteo asentamiento Manuel Bustos (2017) 

 

Fuente | Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso (2017). 


